
La tenencia de jortalezas en Castilla
durante la Baja Edad Media

INTRODUCCIÓN

Pocos temas han suscitado tanta atención en la historiografía
como el estudio de los castillos y fortalezas medievales.Estas cons-
trucciones que, con un carácteresencialmentemilitar fueron apare-
ciendo en el panoramade la Europa occidental,respondíanen prime-
ra instancia a la necesidadde defensade la población frente los ata-
ques enemigos,pero proliferaron también por iniciativa de una aris-
tocracia militar en tránsito hacia la formación del grupo nobilíairo,
que, ante la debilidad del poder central, tratabade convertirlas en el
símbolo más rotundo de su dominio sobre el territorio circundante.
En la Baja Edad Media, desdeluego, en la Corona de Castilla como
en otros países,salvo en las zonas limítrofes de otros reinos, el cas-
tillo había perdido su significado en relación con la defensaantepe-
ligros exteriores,y, tanto si se trataba de fortalezasseñorialescomo
de realengo,habíandejado de ofrecer los servicios de refugio y pro-
tección para las comunidadesvecinas<

En los últimos siglos medievales,castillos y fortalezas, mientras
iban disminuyendo su papel de hábitat-refugio de la población, am-
pliaron y diversificaron sus funciones en relación con los objetivos
e interesesmonárquicosy nobiliarios. Las fortalezas del reino fueron
indudablementeinstrumentos indispensablespara la acción político-
militar, tanto para la monarquía como para la nobleza; a menudo

En este sentido resulta ilustrativo que en Las Partidas (II, 18,17) se respon-
sabilizabaa la población de la defensadel castillo —«Cómo los bornesdel pue-
blo deben acorrer á los castiellos quando los enemigos los cercasenó los
combatiesen>—-sin que, por el contrario, se mencionasesu función de centre
protector para la misma.
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en las fuentesnarrativasse hacía una valoración de las posibilidades
de éxito en los enfrentamientosbélicos atendiendoal número de cas-
tillos controladosy a su estadode mantenimiento,en vez de contabi-
lizar las fuerzasde que se disponía2 También fueron utilizados para
otros objetivos políticos, como garantía de compromisosde diverso
carácter—era muy frecuentela entrega de fortalezas «en arrehenes»
para garantizar treguas o compromisosmatrimoniales— o para re-
clusión de personajesimportantes,y desdeluego es obvio el servicio
que prestabana la monarquíapara residenciaeventual de una corte
itinerante, o incluso para la custodia del tesoro real3. Aparte de
estos usos, la nobleza hizo de sus fortalezasseñorialesel centro sim-
bélico de la autoridad jurisdiccional sobre sus vasallos,al convertir-
los en sedede su tribunal de justicia. En cualquier caso,es evidente
que la propiedado custodia de estos edificios conferíaun indudable
poder a quienesla disfrutaban o ejercían, mientras en la conciencia
popular aparecíanidentificados como nidos de malhechores,refugios
de ladronesy símbolo de opresión~.

Pero todo estono sonmás queideasgeneralesque sirven de marco
de referencia para este breve trabajo, cuyo objetivo lo constituyen
las fortalezas sólo en cuanto que fueron el soporte material de una
institución, utilizada por monarquíay nobleza para sus propios pro-
pósitos,a la vez que como un elementomás de relación entre ambos
poderes,y entre los miembros de los distintos grupos del estamento
nobiliario, y que penetró en los últimos siglos medievalescomo una
proyección tardía de las relaciones feudovasalláticas:la tenenciade
fortalezas. La necesidadde defensay mantenimiento de dichos edi-
ficios generó la aparición de esta institución que regulabasu guarda
por delegaciónmediante la anudaciónde unas específicasrelaciones
fundamentadasen firmes compromisospor ambas partes. Sobre la
tenencia de fortalezas se ha escrito en algunos trabajos de orienta-
ción muy diversa; así, por ejemplo, utilizando los informes de las
visitas realizadaspor orden regia a partir de los inicios del siglo xvi,

Por citar algún ejemplo, ver en la Crónica de Juan 1, Crónicas d.c los
Reyesde Castilla, B. A. E., tomo LXVIII, vol. II, Madrid, 1953, año 1384, cap.
X, págs. 91-92, en que se describenlos caballeros portuguesesque seguíana
Juan 1, destacandosobre todo las fortalezas que controlabanpara valorar las
fuerzas de este partido.

O- Enríquez del Castillo, en su Crónica de Enrique LV, ibidem, vol. III,
Madrid, 1953, cap. CIV, pág. 170, mencionaal alcaide del alcázar de Segovia
como «tenedorde los tesorosreales»,que se guardabanen la torre del home-
naje del alcázar.

Desdelas Cortes de Alcalá de 1348, a lo largo de toda la Baja Edad Me-
dia, es casi una constantela reiterada queja de los procuradores sobre los
«males»,«robos»,«dapnos»,«fuerzas»y prisiones» que se ejercían desdecas-
tillos y fortalezas, por parte de los que los defendían,contra las poblaciones
vecinas.Tambiénse denunciabamuy a menudola condición de los alcaidesde
protectoresde todo tipo de delincuentes.



La tenenciade fortalezas en Castilla.. 863

y algunos documentosde distintas seccionesdel Archivo General de
Simancas,se han elaboradoalgunos corpora de castillos reales, con
indicación de sus alcaides, las cantidadesque percibían, y algunas
noticias sobre sus armas y pertrechos,como el recogido en los anti-
guos y meritorios artículos de J. Paz~. En su dimensión económica,
entendidacomo un capitulo de gastosmás en el conjunto de los que
ocasionabaa la monarquíala defensay la administración del reino,
la tenenciade fortalezasreales ocupaun lugar en el conocidoestudio
de M. A. Ladero sobre la Hacienda real castellanaE Las fortalezas
fronterizas constituyeron, por su propia especificidad, un capítulo
aparte,y en algunos casos, cómo sucedecon las de la frontera gra-
nadina, la interesanteproblemática que ofrecen, por su complicado
sistema de tenenciasy «pagasy llevas», y el abundantecaudal de no-
ticias que han dejado, las ha hecho objeto de atención preferenteen
trabajos más concretost Algo parecido sucedecon la tenenciade los
castillos del antiguo reino de Granada,a los que M. Alcocer dedicó
su conocido libro ~ Por otra parte, entendido como un «último eco

J. Paz: «Castillos y fortalezas del reino. Noticias de su estado y de sus
alcaidesdurantelos siglos xv y xvi», Revistade Archivos> Bibliotecas y Museos,
tomo XXV, julio-diciembre de 1911, págs. 251-286, tomo XXVI, enero-junio de
1912, Madrid, 1913, págs.443469, y tomo XXVII, julio-diciembre de 1913, pági-
nas 396-475. La basepara la elaboraciónde esta relación de castillos por orden
alfabético la constituyen: los documentosde los «antiguoslibros de tenencias»
del A(rchivo> G(eneral) de S(imancas),en que se conservanlos nombramientos
reales—hoy dentro de las seccionesde E(scribanía) M(ayor) de R(entas),Te-
nencia de Fortalezasy C(ontaduría)del S(sueldo)2.- Serie, especialmente,apar-
te de otros muchosdocumentossueltosen Diversosde Castilla, PatronatoReal,
Registro Generaldel Sello ,etc—: la comisión dadapor la monarquíaen 1509
a Fernandode Pefialosa,contino de la CasaReal, para visitar las fortalezasde
Castilla, León y Toledo, y dar noticia sobresu estado;y la estadísticamandada
realizar por Felipe II en 1592 con un objetivo similar: conocer el estado de
los castillos, la asignacion que correspondíaa sus alcaides, el cumplimiento
de residenciapor parte de éstos, etc. El trabajo tiene un indudablevalor como
guía orientativa, y ofrece datos sueltosde interés, aunqueno está exento de
errorese imprecisiones,como en el tomo XXVII, pág. 441, donde se califica
de alcaidesde Priego a don Pedrode Aguilar y don Alfonso de Aguilar que en
realidad eran los titulares del señorío de la villa y fortaleza. Mucho más re-
ciente, el corpus de Castillos señorialesde Castilla ss. XV y XVI, Madrid, 1980,
elaboradopor E. Cooper, resulta útil sobre todo por los extractos de docu-
mentos —especialmentedel R<egistro) G(eneral) del S(ello)— ofrecidos en el
segundo volumen, aunque la estructuradel libro no parecemuy sistemática.

6 La HaciendaReal de Castilla en el siglo XV, La Laguna, 1973, sobretodo
en el apéndice,dondese contienenbastantesdatoscuantitativos, a los que se
aludirá más adelante.

En cierta ocasión me he ocupado de analizar noticias sobre algunaste-
nencias de fortalezasde la frontera granadina,por ejemplo, en «Consideracio-
nes sobre la vida en la frontera de Granada”, Actas del III Coloquio de His-
tono Medieval Andaluza, Jaén, 1984, y, sobre todo, en la comunicación al IV
Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Almería, 1985, sobre «Fortalezasan-
daluzasen la frontera de Granadaen el siglo xv» (en prensa>.

Castillos y fortalezas del antiguo reino de Granada, Serie Tercera, Utili-
zación de Archivos Española,núm. 7, Tánger, 1941.
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del régimen vasallático-beneficial»el fenómenode la tenenciade for-
talezasha sido uno de los temas tratadospor fi. Grassotti en su obra
magistral que recogeel contenidode su tesis de doctorado9; pero su
interesanteanálisis de la cuestión se detiene cronológicamenteen el
momento inmediatamenteanterior a los Trastámara,y, aunquea ve-
ces incluye testimonios documentalesposteriorespara apoyar cier-
tos asertos,a menudo no pasa de insinuar discretamentela probable
perdurabilidad de ciertas prácticas y contenidos a lo largo del si-
glo xv, sin entrar a fondo en el análisis de las fuentesbajomedievales.

Así pues,es bastantelo que seha dicho ya sobrefortalezas reales
y alcaides,sobre el sentido feudal de dicha institución, o acercade
la problemática de los castillos fronteros; pero muchos de estos es-
tudios no se enmarcandentro del período que ahoranos interesa,y,
por otro lado, la tenencia de fortalezases un fenómeno mucho más
complejo, que, a mi modo de ver, no ha sido aún abordadoen toda
su integridad, tal vez por el carácterexcesivamenteparcial y concreto
de la información documental, que, aparentemente,ilumina sólo al-
gunas de las perspectivasdel tema en su conjunto, en especialla eco-
nómica, ademásdc aportar para cada caso concreto noticias más o
menos abundantessobre las vicisitudes de nombramientosde alcai-
des, traspasosde fortalezas y otras incidencias. Con este material
parecedifícil elaborar una interpretación acerca del significado y la
trascendenciade esta realidad en el mareo de las estructurassocio-
políticas de la Castilla bajomedieval,pero un estudio en profundidad
de estos documentosde entregay traspasode tenencias,o una lectura
entre líneas de las nóminas de libramientos, y un repaso detenido a
las fuentes narrativas,y las actas de Cortes, sitúan al investigador
sobreun campo de observaciónapropiadopara emprenderdicha em-
presa,respectode la cual este articulo sólo pretendeser una primera
aproximación.

1. Fu=qcíoNnsY RESPONSABILlOADES INHERENTES A LA TENENCIA
DI? [ORTALEZAS. LA NORMArIvA PLENOMEDIEVAL

A pesar de tratarse de fuentes de contenido comúnmenteconoci-
do, unos breves comentarios, a modo de recordatorio, sobre las me-
ticulosas disposiciones de las Partidas en relación con este terna,
deben servir de punto de arranquepara un estudio de estecarácter.

La obra tiene unos objetivos y una metodología similar a la de J. Paz va men-
cionada, con aportación ele datos interesantes,mapas y transcripción de al-
gunos documentos,también del AGS, prestandouna atención especial a las
fortalezas costeras.

Las institucionesfcudovasallóricasen Castilla y León, Spoleto, 1969, volu-
men 11, págs.702 y ss. Ver tambiénestudiosmedievalesespafioles,Madrid, 1981.
1976, Settimanedi Studio.-. XXIII, tomo II, págs.679-788.
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De modo especialestá dedicado a estascuestionesel título 18 de la
Partida II, y la primera de sus 32 leyes comienzaestableciendouna
clara distinción entre las obligacionesque generabancadauna de las
dos fórmulas de concesiónde fortalezaspor la monarquía,«por here-
damiento» o «por tenencia», dejando bien sentado que la responsa-
bilidad era mucho mayor para quieneslas recibían segúnel segundo
procedimiento: «ca estos son tenudos mas que todos los otros de.
guardarlos, teniendo/osbastecidosde humeset de arfl’tas, et de todas
las otras cosasque les fueren meesterde manera que por su culpa
non se puedan perder (II, 18,1).

El procedimientode la entregade fortalezasen tenencia se regula
en la ley L«, en la que se hacereferenciaa la intervencióndel portero
real, quien, ante testigos, entregabala fortaleza «por su mano» al
beneficiario, circunstanciaséstas que ya se apuntaban en el Fuero
Viejo de Castilla, y que, en líneas generalesestuvieron vigentes du-
rante toda la Baja Edad Media, como se verá más adelante10 La en-
trega por medio de este oficial real —cuyas funciones quedan reco-
gidas en otro apartadode este mismo texto ~‘— presuponíauna te-
nencia gravadapor un conjunto de compromisosy deberespara el
alcaide, con la amenazapunitiva de la consideración del incumpli-
miento de los mismos como delito de traición; por el contrario, la
ausenciade portero en la toma de posesión liberaba al beneficiario
de la tenencia,de este grado extremo de gravedad del compromiso,
y era ésta una situación prevista cuandoconcurrían diversascircuns-
tancias, entre otras el que la entregaacontecieraen plena campaña

>0 Esta ley lleva por título «Cómo debenseer dadoset rescebidoslos cas-
tiellos, et en qué manera»(II, 18,2), pero la descripciónde la ceremonia de la
entrega no es muy explícita. Los detallesy fórmulas de la misma se describen
en cambio detenidamenteen el Fuero Viejo de Castilla (1, 2,1): «Estees Fuero
de Castilla: Que si el Rey da algund castiello a tener a alguno, el debe ge lo
dar por suo portero, e el portero devel’ meter en esta guisa en el: llamando
á la puertadel castillo diciendo ansi: vos, fulan, que tenedeseste castiello, el
Rey vos manda que entreguedesá mi el castiello por el, ansi como esta sua
carta dice, e yo faré del aquello quel’me mando. El que tiene el castiello deve
rescivir las cartas, é darlel castiello, ansi como el Rey manda. E el portero,
que ende le rescivir del develtomar por la mano e sacarle fuera a el, e a
quantosfallare dentrocon el; e eleve él entrar dentro e cerrar las puertasante
los testigosquey fueren; e despuesqueabrier las puertas,é entrarecn el aquel
que el Rey manda,devedecir ansi quando lentregare: yo vos do este castiello
por mandadodel rey e vos entregode él, ansi que fagadesde él guerraél paz”.

II (Partidas, II, 9,2). «Quáles deben seer los porterosdel rey et qué es lo
que han de facer». Como es sabido,los porteroseran oficiales de la confianza
del monarca, muy vinculados a su personae intereses,y muy próximos a él,
tanto física como funcionalmente.Además de su papel como responsablesdel
accesoen la corte a la personaregia, y de su presenciaen tribunales, solían
encargarsede llevar cartas reales a sus destinatarios,y en relación con esto
se encuentrasu protagonismoen la entregade fortalezasen nombre del mo-
narca. Ver D. Torres Sanz: La administración central castellana en la Baja
Edad Media, Valladolid, 1982, págs. 269-272.
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militar, sin posibilidad de esperapara realizar la compleja ceremo-
nia, o, sobretodo, en el caso muy significativo de edificios con grave
riesgo de pérdidapor su estado ruinoso o por el peligro de su em-
plazamiento,en cuyo caso incluso si el rey «gelo mandasetomar por
portero contra su voluntad e por fuerza, maguer lo perdiesenon cae-
ríe por endeen penade traycion» (II, 18,4). Entre las condicionesexi-
gidas a quienesiban a desempeñardicha función destacabanla per-
tenencia al grupo aristocrático-militar, demostrandoproceder de un
acreditado linaje, tanto por vía paterna como materna; como justi-
ficación de este hecho se argumentabasobre la necesidadde que el
beneficiario de la tenenciaestuviera adornadode una serie de valo-
res y cualidadesmorales y militares, normalmenteidentificadas con
el status nobiliario, como lealtad, valor, heroismo, inteligencia, pru-
dencia, etc., que le llevarían a actuar «con ardimiento et con esfuer-

zo», «con sabidor¿a et con cordura»; resultaba convenienteademás
pertenecera dicho grupo social, porquela seguridadde su propio pa-
trimonio alejaría al alcaide de utilizar la asignacióneconómica co-
rrespondientea su oficio como un procedimiento de lucro, y, por
último, porquecuanto mayor fuese la honra de su familia, tanto más
interés tendría en el buen cumplimiento de su tarea para evitar el
deshonorde su linaje (II, 18, 6,12, 13, 14>.

Una de las principales responsabilidadespara quien desempeñaba
la tenenciade un castillo consistíaen asegurary manteneruna sólida
y bien equipadaguarnición: «meter debe el a/cayde en e/ ca.stie//o
cabal/eros,et escuderoset ballesteroset otros hambresdarmas quan-
tos entendierequel conviene,ó segunt la postura que hobiere con el
señor de quien lo toviere». Según parece indicar el párrafo, el nú-
mero de fuerzasa reclutar para la defensa la fortalezapodía ser ob-
jeto de acuerdoentre el alcaide y el dueño de la misma, lo que, en
cierta manerahacepensaren una responsabilidadcompartidaen este
punto, aunquealgo más adelantese indica que era competenciadel
primero de ellos la elecciónde las personasque compondríanla guar-
nición, asunto en el que debía tener el máximo cuidado. Al mismo
tiempo se precisabaque el alcaide debíaorganizar un sistemabásico
e indispensablede vigilancia mediante«velas y sobrevelas>’,«rondas»
y «escuchas»que actuaríannoche y día en el interior del castillo y
en sus inmediaciones (II, 18, 9). No faltan recomendacionessobre
su obligación de procurar el correcto abastecimientode pan, agua,
vino, viandas y otros productos y elementosbásicos para la perma-
nencia de una población recluida, como era la encargadade la defen-
sa de las fortalezas,así como de manteneren buen estadoel equipa-
miento militar que recibiría al tomar posesiónde su cargo, y del que
debía dar cuenta al término de su gestión (III, 18,10).



La tenenciade fortalezasen Castilla.- - 867

En Las Partidas se aborda también la problemáticade la devolu-
ción de la fortaleza por el alcaide a quien se le había concedido.
Desdeluego, en circunstanciasnormalesexistía una obligación abso-
luta para éste de atendera la petición que el dueño de la misma le
hiciera en este sentido, y ello bajo pena de traición. En el caso de
las fortalezas reales ,el monarca debía solicitarlo a través de una
carta confiada al portero, y el alcaide debía entregarlaa éste inme-
diatamente,justificando la devolución de las armasy pertrechosque
hubieserecibido, o, en casode pérdidao deterioro, demostrandoque
fueron utilizados para la defensadel castillo. Sin embargo, en deter-
minadas circunstanicas,la devolución del mismo a su dueño pasaba
a ser un derechodel beneficiario de la tenencia,que tenía como con-
trapartida la obligación de aquél de recibirlo; así sucedíaen el caso
de que el alcaide demostrase«verdaderamenteque lo non podria
tener; ca este serie el mayor mal que señor podrie facer a vasallo
quando le diesecarrera para facer cosa por que cayeseen traicidn;
et por ende tovieron (los antiguos) por bien que el vasa//o quando
esto entendiesehobiese poder de emplazar el castiello a su señor»
(II, 18,20). Con más precisión se expresael texto en el párrafo si-
guiente, al justificar el derecho del alcaide a devolver la fortaleza
«quando el señor non quisiere dar para tenenciadel castiello lo que
hobiesepuesto con él, queriéndole facer despenderde lo suyo’> (II,
18, 20, 22). Se alude, por tanto, en esta frase con claridad al deber
inexcusabledel dueño de entregar una asignacióneconómicaal en-
cargado de la defensadel edificio, en parte por sus servicios y en
parte tambiénpara pagara la guarnición y adquirir los abastecimien-
tos y pertrechosnecesarios.Por el contrario, las obrasy reparaciones
de la fortaleza, también sufragadaspor el dueño aunque en un capí-
tulo aparte,parecenrecaer más directamentebajo la responsabilidad
de éste, aunqueen caso de negligencia por su parte, también alcan-
zaba la obligación en segundotérmino al alcaide, pues si aquél «non
las feciese (las obras) por mengua de seso 6 por otros embargos
grandes quehobiesecon todo esoaque//osque los castie/los tovieren
deben luego acorrer á labrar/os en aque//oslugares que entendieren
que es meester» (II, 18,16).

La lectura detenidade esta fuente permite observarcómo en ella
castillos y fortalezasaparecencomo instrumentosmilitares cuyo con-
trol estabaen manos de una monarquíacon capacidadpara enaje-
narlos en beneficio de la nobleza,o para elegir de entreésta aquéllos
a quienesconfiar su guarda: «estosatales á quien los da el rey seña-
ladamentenon por otra razon sinon porque gelos guarden de manera
que ge/os puedan dar sin embargo ninguno quando los pediere» (II,
18,1). El término «alcaide» para designara «el que guardael castillo
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o fortaleza»1.2 había sido tomado del árabeal-qa’id, del cual recibía
su dimensión de oficio militar, y, por tanto, preferentementereser-
vado a la clase nobiliaria, la más específicamentepreparada para
estas tareas. La tenencia de fortalezas se configuraba como un ele-
mento de relación entre noblezay monarquía,y entredistintos miem-
bros del grupo nobiliario, dentro del marco de relacionesfeudovasa-
lláticas; así, aparte de la terminología utilizada —señor-concedentey
vasallo-tenente—la tenenciase concibe, no como una decisiónvolun-
taria del segundo,sino como un servicio a desempeñaren virtud del
pacto contractual establecidoentre ambos, y del que sólo se le exi-
mía en el caso de imposibilidad manifiesta de hacerfrente al mismo;
por ejemplo, si el señor incumplía su compromiso de protección y
sostenimientorespectode la fortaleza y de su defensor.

Pero veamoscuál era la situación al finalizar el períodomedieval.

2. ALcANCE Y SIGNIFICADO DE LA TENENCIA DE FORTALEZAS
EN LA BAJA EDAD MEDIA

2.1. La toma de posesión:aspectosformales y de contenido

Castillos y fortalezas fueron siempre elementosprimordiales en
el desarrollo de las relacionesde vasallaje,tanto feudal como señorial.
Una cata en la documentaciónbajomedieval, especialmentedel si-
glo xv, nos permite captar el sentidoque alcanzabaentoncesla entre-
ga de fortalezas,a través del análisis de las tomas de posesión,docu-
mentos sumamenteilustrativos, que nos informan con todo detalle
sobreeste asunto.La entregade fortalezasreales en tenenciase efee-
tuó a menudo a fines de la Edad Media sin algunas de las forníali-
dades que concurrían en la compleja ceremonia destinada a dicho
fin, e incluso sin intervencióndel portero real, sin que, sin embargo,
se alterasepara nada el trasfondo y el significado que el acto tenía
y los compromisosque la tenencia llevaba aparejados,según hacía
constarel monarcaen la carta dirigida al beneficiario: «lo qual mcm-
damos que asy faga e c-«mpía non enharganteque la dicha entrega
non se faga por mano de portero de nuestra camara conosgido, ni
aunque en ello non ynteruengan las otras solenidadesy cosas que
segundderecho y leyes de nuestrosreynos deuenyntervenir»~ esto
no constituía, desdeluego, novedad,porqueya en Las Partidas,como

12 Salazarde Mendoza:Origen de las dignidadesseglaresde Castilla y León,
Madrid, 1657, fol. 103 y.

Como ejcmplo: AGS, C. 5. 2.1 Serie, ieg. 368, fol. 428, concesiónde la te-
nencia de la fortaleza de Aznalmara por los ReyesCatólicos a Diceo de Merlo,
en documentofechadoen Córdoba,22 (le mayo de 1482.
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hemos visto, se preveíanalgunas circunstanciasen que las formali-
dadeseran abandonadassi la ocasión lo requería. Sin embargo, lo
normal era que se siguieseprocediendoa la entregamediantela cele-
bración de una solemneceremonia,de la que han quedadosuficien-
tes testimonios documentales.Del análisis de éstos se desprendeque
en las tomas de posesión concurrían un conjunto de detalles y ele-
mentos que evocabanel contrato vasallático típico. Empezandopor
el propio escenariodonde la acción se desarrollaba: situadoslos pro-
tagonistas y testigos en las puertas de la fortaleza en un primer
momento, se trasladabana continuación a la sala de la torre del
homenaje,la dependenciade más relieve y trascendenciade todo el
edificio, que,convertida en «espaciosimbólico» se habíaconfigurado
como el más típico «territorio ritual» dentro de los usos feudova-
salláticos14

Toda una serie de gestos,palabrasy movimientos constantesse
desarrollaban en estos actos, como elementos rituales interrelacio-
nados,dotadosde un complicado significado,mezcla de pragmatismo
y simbolismo, como la entregay toma de las llaves de la fortaleza,
el acto de cerrar las puertasexpulsandoa los presentes,para inme-
diatamenteabrirlas y hacerlospasar, o el detenido recorrido que el
nuevo alcaide debía hacer de todo el edificio, en señal de «apodera-
miento» del mismo 15 Habitualmentela ceremoniade entregadeuna
fortaleza se iniciaba con el cese del anterior tenente,mediante la en-
trega al mismo de una carta del dueño en la que le comunicabasu
decisión, carta que el destituido leía y a continuación besabay ponía
sobre su cabezacomo signo de acatamiento~. A continuación se pro-
cedía, por el procurador del concedente,a transmitir la elección de
éste al interesado,quien debía formular ante los testigos presentes
su aceptación,según la siguiente fórmula: «et luego el dicho X dixo
que hera contento e le píazia de ge/a regebir sy el ge/a quisiere dar».

~< Interesantesreflexiones sobre el conjunto de ritos que componíanel sis-
tenía simbólico sobre el que se sustentabanlas relaciones feudovasallhticas,
en el artículo de J. Le Cotí: «Lesgestessymboliquesdans la ríe sociales.Les
gestesde la vassalité»,en Simbolí e Sinibologia neUt4lto Medioevo, Spoleto,
1976, Settimanedi Studio... XXIII, tomo II, págs.679-788.

‘< Cadauno de estos gestosera necesariopor si mismo y por el sentido que
tenían dentro de todo ese ‘<sistema simbólico» que describecon gran acierto
J. Le Goff. De su carácter inexcusableda idea el hecho de que, cn raso de
imposibilidad física del nuevo alcaide para recorrer la fortaleza, se hacía sus-
tituir por alguien de su confianza, como se indica en el documento del AGS,
C. 5. 2.> Serie, leg. 375 sin foliar, Palos, 5 de septiembre de 1506: «y porque
eslava doliente e no pudo sobir a lo alto della, en su nombre mando a un es-
cudero suyo que ha nombre X. . - el qual dicho X en el dicho nombre e por su
amo subio en lo alto de los muros e torres e se apoderoen ellas».

‘< Véaseel documento transcrito en el apéndice,que constituye un ejemplo
muy completoy representativode estaceremonia, Las fórmulas que se repro-
duzcan en el texto procedendel mismo, salvo que se indique otra referencia.
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Parececlaro que esto equivalía, en alguna manera,a la «declaración
de voluntad», el primero de los elementosintegrantesdel homenaje
vasallático clásico. Acto seguido, el procurador tomaba al elegido
el «pleito homenaje», consistente en un gesto característico de
«inmixtio manuum»,y la declaraciónsolemnede una promesaen este
sentido: «et luego yncontinente el susodicho Y le tomopor las manos
juntas al dicho X entre las suyase le tomo el p/eyto omenajedizien-
ñole asy: que vos, X, meazeyspleyto omenajeuna e dos e tres vezas
segundley et fuero e uso e costttmbredespaña,que vos, corno fijo
dalgo terneys e guardareysesta fortaleza.- - como vu~n alcayde, e le
acudereys(al dueño) con ella cada e quondo el la quisiere agrado o
pagado o en otra qualquier manera quel venga a e//a o a la persona
que con su poder gierta vos requtriere. -. e Jara guerra e paz por su
mandado,a todo lo qual dixo el dicho X queasy lo otorgauae otorgo
e fazie e fizo el dicho pleito omenaje».Como es bien sabido, el pleito
homenaje,figura jurídica documentadadesde el siglo XIII, ha sido
interpretada como una forma bastardadel homenajeclásico, que en
la Penínsulase realizabamedianteel rito del besamanos17; estegesto
de extrema sumisión, al parecer de influencia musulmana,se aplicó
en situacionesmuy diversasy fue perdiendosentido, identificándose
más con el vasallaje señorial, mientras para el vasallaje honroso se
prefirió este otro de unión de las manos del protegido entre las del
protector, que las envolvían18 En algunos documentosse habla tam-
bién de un juramento de fidelidad: «pleyto osnenajee fidelidad (sic)
que en tal caso se requiere»~. Así pues,hasta ahora hemos podido
identificar en este ritual los mismos elementos—voto, inmixtio ma-
nuum, juramento de fidelidad—que componíanel honnntumclásico,
como primer ingredientedel contrato vasallático.La segundaparte del
mismo consistíaen la investiduradel feudo mediantela entregade un
objeto representativo. En las tomas de posesión de las fortalezas
jugaban un papel importante las llaves: «Et luego el dicho Y ~abri6
las puertas de la dicha fortaleza e le tomo por la manoal dicho X e
le dio y entrego las llaues de la dicha fortaleza.- - et .asy el dicho X
regebio las dichasl/auese fortalezadel dicho Y» En esteactode trans-
misión las llaves estaríanrepresentandosu papel simbólico, junto a

17 H. Grassotti,op. ch., vot. 1, págs. 198-199.
‘~ Sobre las tomas de posesiónde señoritospor sus titulares convienever

el trabajode 1. Beceiro: «La imagendel poderfeudal en las tomasde posesión
bajomedievalescastellanos»,Studia llistorica Historia Medieval, II, núm. 2,
Salamanca,1984, págs. 157-161. Interesa, sobre todo, en cuanto que permite
observarla diferenciaentreunas y otras tomas de posesión,aunquesu autora
se inclina a interpretarambas relaciones dentro de un mismo contexto con-
tractual.

‘> AGS, C. 5. 2.~ Serie, leg. 371, sin foliar, Burgos, 24 de octubre de 1509,
concesiónpor la reina Doña Juan de la tenenciade la fortaleza de Burgos a
Cristóbal de Zamudio.
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los demásritos y formalidades>sobre todo si tenemosen cuenta que
formaban parte también de la extensaserie de objetos utilizados en
estos contratos, como báculos, anillos, ramas, tierras, hierbas, etcé-
tera, y de algún modo también estesentido simbólico debió alcanzar
a la mano~; el significado y la importancia de la fórmula «teneat
per manum»estabaacreditadoen algunos reinos peninsularesen la
concesiónde bienesen feudo desdeel siglo XII, y tanto en Las Parti-
das (II, 18,2), como en los documentosbajomedievales,se alude a
que las fortalezasreales las entregabael portero «por su mano», o a
que eran entregadas«por mano de portero», según otra expresión21

Pero despuésde estadescripciónde la ceremonia,convienerealizar
un análisis más detallado,fijando la atenciónen aspectosde contenido,
para no incurrir en el riesgo de interpretar en un sentido fórmulas y
ritos que podrían haber sido utilizados con otro y dentro de
un contexto distinto. En primer lugar, es preciso teneren cuentaque
algunos elementostenían en estos casos una dimensión obvia, nece-
saria y práctica; así ocurre respectodel lugar dondese desarrollaban
los actos, que forzosamentedebía ser la propia fotaleza, y algo pare-
cido cabedecir de las llaves, quetendríanun sentidopráctico, paralelo
a cualquier otra interpretación en cuantoque objeto simbólico de la
investidura. Y en cuanto a las manos, su repetida mención en los
distintos gestos realizados, tanto por el concedente,como por el al-
caide, respondíaal significado que siempre tuvieron para indicar el
desarrollo de una acción directa y personalmentepor un individuo,
así como al doble sentido de la unión de las manos de ambos como
manifestación—mediantela proximidad física— de un estrechogrado
de relación entredos personas,por lo que hay queentenderíddentro
de unas clavesinterpretativasmás amplias que las referidasestricta-
mente a la fórmula de tenencia beneficial. En cualquier caso, estas
observacionescarecende importancia, pero mayor interés para con-
cluir sobreel sentido feudal de la tenenciade fortalezasa fines de la
Edad Media, puedetener la reflexión sobrealgunos aspectosde conte-
nido, como el significado del pleito homenaje.En realidad se trataba
por una parte de la degeneracióndel hominium vasallático,y por otra
de la herenciadel antiguo placitum altomedieval,o promesarealizada
entre nobles y reafirmada mediante juramento. Así pues, el pleito
homenajeseutilizó para garantizarcompromisosmuy diversos—alian-
zas políticas, compromisos matrimoniales,etc.—, hasta el punto de

20 Le Coff, op. cit., recoge en el apéndicelas relacionesde objetosutilizados
en la investiduraelaboradaspor Du Gange,y por M. Thévenin,págs.771-775. Le
Goff añadea los 99 enumeradospor Du Gange,el que sería el número 100: «per
manum». Mientras las llaves pueden ser consideradascomo símbolo socio-
profesional, la mano formaría parte, segúneste autor, de los símbolos socio-
culturales.

21 Ver doc. cit., supra, nota 13.
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que dejó de ser identificable estrictamentecon la entradaen vasallaje.
Incluso la consecuenciajurídica que llevaba aparejadoel incumpli-
miento del pleito homenajeinvita a considerarlodentrode un contexto
más amplio que el del contrato feudal, pues el incumplidor, según
Las Partidas (II, 5,2), sólo quedabasituadoen una posición de minus-
valía frente a sus iguales: «Caen los Mmes en yerro que es dicho dé
menos valer segunt la costumbre usada de España en dos ‘maneras:
la una es quando facen pleyto et homenageet non lo cumplen».Dicha
situación no era en absolutocomparablecon la que se derivaba del
incumplimiento del contratovasallático: «ca si non cumple el pleyto
6 non da la cosa al dia que la prometio vale menos,mas con todo eso
non cae en pena de traycion nin de aleve por ende: ca en esteyerro
non puede ningunt home caer si non face tal fecho por que lo deba
seer». Y desde luego en la descripción de la pena merecida por el
traidor se observa con claridad la enorme diferencia entre esto y la
minusvalía: «Qualquier borne que ficiese alguna de las maneras de
traycion que dixiemos en la ley ante desta, o diere ayuda 6 consejo
que la fagan, debe morir por ende, et todos sus bienesdebenseerde
la camara del rey» (VII, 2,2), alcanzandoademás la infamia a sus
sucesores,porque, según se indica en la introducción del título, este
delito «denegrecedt manciella la fama de los que de aquel ¡muge
descenden,maguer non hayan en ello culpa, de guisa que todavía
fincan en/amadospor e//a». Sin embargo, en el caso de los alcaides
de fortalezasel incumplimiento del pleito homenajeestabacastigado
con la penade traición; así se afirmaba en el código alfonsí a lo largo
de las distintas leyes del título 18 de la 2.» Partida, y en el párrafo
dedicadoa enumerarlos distintos delitos sobre los que se proyectaba
dicha pena: «La quinta (manerade caeren traición) es cuandoel que
tiene por el rey dastiello 6 villa ó otra fortaleza, se alza con el lugar,
6 lo da d los enemigos,6 lo pierde por su culpa 6 por algunt engaño
que él face» (VII, 2,1). Las Cortes de Alcalá de 1348 añadíanesta otra
situación: «La sesraes quando alguno tiene castiella del Rey o ni//a
por omenaleo castiello de otro sennorpor omenage,e lo non da a su
sennor quando gelo pide, o lo pierde non muriendo y en defendien-
dolo, teniendolo bastegido e faziendo las otras cosas que deue fazer
por defenderel castie/lo seguntfuero e costunbre de Espanna»22 Las
Crónicasbajomedievalesdescribenepisodiosde estanaturaleza,inclu-
yendo a veces interesantesconsideracionesque demuestranque esa
amenazapunitiva seguía siendo una realidad entonces23 y la docu-

~2 Capítulo LXXVIII de las Cortes de Alcalá, edición de la Real Academia
de la Historia, vol. 1, Madrid, 1861, págs. 556-559,en que se define el delito de
traición y las distintas formas de incurrir en él.

»‘ Así, Mosén Diego de Valera, en el Memorial de Diversas Hazañas, BAR
op. cit., vol. III, Madrid, 1953, cap. LXXXII, págs. 76-77, al describir cómo
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mentación recogesiemprela advertenciasobre «todas aquellaspenas
e casosfeos» en que incurría el alcaidenegligente.

En definitiva, la trascendenciade la guarda de fortalezas condujo
para estamisión a un tipo de pleito homenajede caráctervasallático,
con unas consecuenciasjurídicas mucho más graves, para dar más
fuerzay solidez al compromiso‘~. Al concebir la tenenciade fortalezas
como concesiónfeudal interesa precisarque se trata de una situación
en la que el «elementoreal» alcanzabael papel primordial, de forma
que era en torno a él, al castillo, como se establecíanlas relaciones
entre señor-concedentey vasallo-tenente,significando esto que el se-
gundo entrabaen vasallajepara recibir la tenencia,en vez de recibir
la tenenciacomo consecuenciadel vasallaje.Por todo ello, en el caso
de dichas tenenejasde fortalezaspor pleito homenajepuedehablarse
de un tipo de relación feudovasalláticaalgo especial,limitada al ejer-
cicio de esteespecífico«beneficio de función».

2.2. Consideracionessobre la política monárquica

A la monarquía correspondía, por principio, la responsabilidad
máxima y definitiva sobre todas las fortalezas del reino, y siempre
intentó, con mayor o menor fortuna, preservar este derechoindiscu-
tible. Competía al rey en exclusiva la capacidadpara enajenarlasen
beneficio de particulares, o para designar a quienes se ocuparan de
su defensa.La edificación de fortalezassin licencia real quedabaabso-
lutamenteprohibida, bajo penade traición. En el vacilante,pero efec-
tivo camino hacia el autoritarismo regio, la afirmación del vínculo
de naturalezasobreel del vasallajesupusoel establecimientodel dere-
cho monárquico prevalente sobre todas las fortalezas, tanto reales
como particulares, de forma que «no se podía ningun pleyto menage
hacer por fortaleza alguna del Reynosin salvar de acogeral rey su
señor soberanoayrado o pagado, con pocoso con muchos,y en cualL
quier manera que la demandase,é que el señor de la fortaleza que
sin esta condicion la daba, y el que la rescebiaerraban al Rey grave-
mente»~. De todas formas, las circunstanciasen que se realizaba la

Pedro de Basurto, alcaide de la fortaleza de Medina Sidonia por el duque,
con su negligencia permitió que fuera tomada por las tropas enemigasdel
marqués de Cádiz, perdiendoasí «la vida é honra é bienes», acabacon unas
interesantesreflexiones.- «E sin duda si ese malaventurado Alcayde oviese
leido la segundapartida, no pusieraen tan mal recaudosu honra é su vida;
la muerte del qual á todos los Alcaydes debe ser enjemplo, para que sepan
poner cobro en las fortalezas que les son encomendadas».

24 Para Hilda Grassotti la cláusula penal destinadaa quienes incumplían
el pleito homenajeen general era la caída en traición, que se generalizó, a
pesarde que los nobles hicieron todo lo posible por no tener que asumir tan
grave riesgo. Ver op. cit., págs. 249-252.

2~ La frase correspondeal parlamentoque dirigió el doctor Diego Rodríguez
de Valladolid al alcaide de Pañafiel, que se negaba a entregarla fortalezaa



874 María ConcepciónQuintanilla Raso

petición de la fortalezapor el monarcano eran las mismas en el caso
de los castillos señorialesque en los de realengo,y existían métodos
distintos para su entrega.La petición de una fortalezaparticular por
el monarca tenía lugar> por lo común, en situaciones de enfrenta-
miento directo con el noble en cuestión,y para la entregase requería
la presenciapersonaldel rey> el cual debía formular la solicitud al
alcaide por tres veces, liberándole a continuación del compromiso
que tenía contraídocon su señor26.En cambio, en el caso de los cas-
tillos reales, esta decisión monárquica estaba dentro de la normal
concepción de la entrega o privación de la tenencia como acto de
voluntad regia, y no respondíanecesariamentea una medida de cen-
surao castigoparaquien hastaesemomentola desempeñaba;en estas
situacionesse actuabaa través de un oficial del monarca,que trans-
mitía al interesadola orden contenidaen una carta en los siguientes
términos: «Bien sabedesen como ese castiello que vos tenedeses
mio e tengo por bien que me lo dedes. Porque vos mandovista esta
mi carta que entreguedesel dicho castiello de Y que vos tenedesa X
o a un escuderoomefijo da/go que el enhiare alía en su logar, et non
fagadesende al par ninguna manerasy non mando al dicho X a al
escuderoome fijodalgo que el a vosenhiar quevos enplazeque pares-
cadesante mi doquier que yo sea,del dia que vos enplazarea treinta
dias so pena de mill maravedisde la monedanueuaa dezir por qual
rrazon me non queradesentregar el dicha castiello. Sinon sabedque
sy al dicho plazo non venieredese non enbiaredesa mi un escudero
Jijodalgo que me lo entregue, que yo que pasare contra vos como
contra aquel que no quiere entregar el castillo a su Reye a su sennor
natural» 27

Ahora bien, en qué medida se pusieronen práctica estos derechos
monárquicos,y hastaqué punto fueron respetados,es algo que debe
ser consideradodentro del marco de relacionesde la monarquíacon
]as otras dos fuerzas socio-políticas. En líneas generales>e] poder
monárquico siempre tropezó para el ejercicio de estas capacidades
con la presión ejercida por la alta nobleza y por los representantes
de los concejos.Así, en este juego de fuerzas,estosúltimos lucharon
siemprepor arrancaral monarcasu compromisode reducir el proceso

JuanII. Ver Crónica de estereinado,op cit, vol. II, año 1429, cap. XXXI, pá-
gina 466.

26 Valga como ejemplo esta descripción de la entregadel castillo de Mon-
táncheza JuanII, por el alcaidepuestoallí por el infante D. Enrique, íbidem,
cap. XLVII, pág. 474: «E llegado el Rey al castillo de Montanchez,y hechos
por su personatres mandamientosal Alcayde, que se llamaba Pedrode Agui-
lar, él entregóel castillo al Rey».

~ Carta de Alfonso XI, fechadaen Escalona,26 de enero de 1328, dirigida
a SanchoSánchezde Hartiega,alcaidedel castillo de Molina, transcrito en el
libro de R. Pérez-Bustamante:El gobierno y la administración territorial de
Castilla (1230-1474), Madrid, 1976, vol. II, págs. 79-80.
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de enajenaciónen señoríode villas y fortalezas,y de no otorgar licen-
cias para la construcción de castillos sin haberoído antesla opinión,
ademásde la del Consejo, de los habitantesde la zona~; y, por otra
parte,al denunciarreiteradamenteen las reunionesde Cortes los abu-
sos cometidos por los alcaides de las fortalezas reales, responsabili-
zaban de ellos en última instancia a la monarquía,y la emplazaban
a solucionar estasirregularidades.La máxima presión, con todo, pro-
cedía del grupo nobiliario: la noblezaconsiderósiemprelas tenencias
de fortalezas como mercedesregias, complementariasde la señoriali-
zación de villas y castillos, fenómenoéstepara el que forzaron conti-
nuadamentela voluntad monárquica;en sus territorios edificaron y
reconstruyeronfrecuentementecastillos sin consentimientoreal; y res-
pecto a las fortalezas en tenencia, lograron disfrutarlas de manera
vitalicia e incluso hereditaria29, y las utilizaron como plataforma de
acción política y de promoción social sobre numerososlugares, ade-
más de servirsede ellas para desarrollar suspropias relacionesinter-
nobiliarias, al aprovecharlascomo elementosde articulación vasallá-
tica, de forma que la práctica generalizadade la subinfeudaciónde
las fortalezas reales hizo muy difícil para la monarquía el ejercicio
de la prevalenciadel vínculo de naturalezapor encima del establecido
en las relaciones feudovasalláticas~. En cualquier caso, este tema

~ Por ejemplo,en las Cortes de Toro de 1371, en la disposiciónnúm. 10 se
dice lo siguiente: «Alo que nos pedieronque fuese nuestramerqedde mandar
defenderque alguno nin algunos non fuesenosados de fazer casasfuertes sin
nuestromandado, et que quando oviesemosde encargara alguno ó algunos
que feziesenlas tales fortalezas,quelas feziesemose encargasemoscon acuer-
do delos nuestro serui9io e a pro e guarda delos nuestrosrregnos; é que en
rrazon de las fortalezasque estauancomen9adasa fazer que mandasemosso-
brelto to que fuese nuestro serucio e pro e guarda delesnuestros rregnos. A
esto rrespondemosque nos plaze, e que quando ouieremos de encargar a
alguno o algunos que fagan casas fuertes, quelo faremos e otargaremoscon
acuerdodelos del nuestro consejo e de algunos dela comarcadonde se man-
dare fazer la fortaleza».

~> Lo normal en las concesionesregias habría sido utilizar la fórmula que
asegurabael carácterrevocablede la tenenciapor voluntad monárquica.-«que
en adelantequanto nuestramerced e voluntad fuere seadesvos nuestro alcay-
de del castillo e fortaleza de X», expresión tomada del documento del AGS,
E. M. R. Tenenciade Fortalezas,leg. 1, Almuflécar, 1494, sin foliar. Sin embar-
go, se generalizóesta otra: «Tenemospor bien y es nuestramercedque agora
y de aqui adelantepara en toda vuestravida tengadesla tenengiadel castillo
y fortalezade X»: doc. cii. supra, nota 13. En la prácticafueron hereditarias,
sucediéndosevarias generacionesen el cargo.

AO Las Crónicas están llenas de descripcionesde sucesosen los que se ponía
de relieve la tensión que suponíapara el alcaide de una fortalezala obligación
de optar por el vínculo de naturaleza,que le obligaba a su rey, frente a los
compromisos contraidos con su señor. El conocido episodio de Chinchilla,
fortalezadel marquésde Villena sitiada en 1476 por el condede Cocentainaen
nombre de los Reyes Católicos, puede servir de ilustración de estehecho: «E
porque el alcaide respondioque estavaa servicio de los reyes, mas que la
fortalezapor su honrano la entregariasin cartadel marqués»,Chinchilla, 14 de
noviembre de 1476, documentotranscrito por C. Sáez: «Los sitios de Sax y
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requeriríaen otro momentoun tratamiento pormenorizado,de acuer-
do con los presupuestosy objetivos políticos de cadamonarca,y con
el ejercicio del gobiernoen cadareinado,

22A. El control de las fortalezas reales en el marco
de la administración territorial

A menudo los monarcasse sirvieron de sus Adelantadosy Merinos
Mayores para hacer cumplir sus más diversas decisionesrespecto de
los castillos reales de sus respectivas demarcaciones—órdenes de
derribo, prohibición de construirlos sin consentimientoregio, entrega
de los mismos como oficiales reales, etc.— e incluso en ocasiones
desempeñarondirectamentela tenencia de determinadasfortalezas.
Pero la afirmación hecha por algún autor de que «los Adelantadosy
Merinos Mayores recibían los castillos y fortalezas de la circunscrip-
ción queles era asignada»,necesitaalgunasmatizacionesy un análisis
a fondo 31 Se puede considerar razonableque estos oficiales de la
administración territorial tuvieran un alto índice de responsabilidad
sobre las fortalezasde su distrito, por existir un evidenteparalelismo
y cierto grado de complementariedaden las funciones. No parecería
lógico que quieneshabíansido delegadospor el monarcapara encar-
garse del gobierno, pacificación y defensade un territorio, quedasen
totalmenteajenos a los destinosde esasfortalezas,que representaban
sin duda un decisivo papel en la defensainterna del mismo. Por otro
lado, como parte del patrimonio realengo> los castillos y alcázares
reales debíanestar sujetos a la tutela que, en un sentido amplio, era
encomendadaa dichos oficiales; y, por último, no estaríade más tener
en cuenta que la función carcelaria de los mismos introducía un
nuevo elementode aproximación entre los encargadosde su defensa
y quieneseran los responsablesde la función administrativa,y, sobre
todo, ejecutiva de la justicia. No obstante,si penetramosen el terreno
de los hechosconcretosobservaremosque fueron relativamenteredu-
cidos los casos de altos cargos de la administración territorial que
ejercieron directamentela tenencia,y cuandoello se produjo fue de-
bido a las circunstanciasque concurríanen las personasque ocupaban
el Adelantamiento: por lo general se trataba de miembros de la no-
bleza arraigadosen la región, personajesambiciosos y bien relacio-
nados con la monarquía,que lograronla tenenciade algunasfortalezas
por estasrazones,pero no como extensiónde las funcionesy capaci-
dadesque conllevabasu oficio. Ejemplosde estefenómenolos encon-
tramos en los Quiñones,condesde Luna y Merinos Mayores de Astu-

Chinchilla en la conquista del marquesadode Villena”, Anuario dc Estudios
Medievates, 12, Madrid, 1982, págs. 591-592.

~‘ R. Pérez Bustamante,op. oit., supra, vol. 1, págs. 176-177.
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rias, que a lo largo del sigló xv disfrutaron siempre de algunasde las
más importantes fortalezasreales del Principado,como Oviedo, Avi-
lés, o San Martín de Pravia22, 0 los Ribera, Adelantadosde Andalucía
desde 1396, linaje muy vinculado a la frontera de Granada, donde
acapararonla tenenciade numerosasfortalezas,como Turón, Ardales,
Rute, El Castellar, Cañetela Real, Zahara,Torre Alháquime,etcétera~.

En el reinadode los ReyesCatólicos la relación entreel desempeño
de algunastenenciasimportantes y el ejercicio de cargos de máxima
responsabilidaden materia de gobierno y administración territorial,
se intensificó por decisión regia, y especialmenteen aquellos lugares
sobre los que se proyectabacon más fuerza la sombra de un poder
monárquico fuerte y centralizado.Se daba la circunstancia, además
de que se trataba de nuevosoficiales. Al finalizar el siglo xv la deca-
dencia del cargo de Adelantado y Merino Mayor era irreversible; el
proceso de patrimonialización, su vinculación a determinadoslinajes,
y la consideracióndel mismo como mercedo dignidad, más que como
verdaderooficio, habíanllegado a su culmen. Poreso, aunquelos Ade-
lantamientos siguieron existiendo, los monarcaspracticaron una re-
forma de la administración territorial consistenteen la creación y
fomento de otros oficios que los suplantasenen su gestión: corregi-
dores, gobernadoresy justicias mayores. La situación se conoce bien
en aquellos ámbitos a los que la monarquíaprestó mayor atención,
como Galicia. Aunque ya había habido antecedentesdesde fines del
siglo xiv, fue en el reinado de los ReyesCatólicoscuandose sucedie-
ron en la región una serie de gobernadores,desde Enrique Enríquez,
nombrado en 1475, al que sucedió en septiembredc 1480 Fernando

32 C. Alvarez: El condado de Luna en la Baja Edad Media, León, 1982, pá-
ginas 128429, donde afirma que Diego Fernándezde Quiñones recibió la te-
nencia de la fortalezade Oviedo cuando ya llevaba dieciocho años como Me-
rino Mayor de Asturias, por lo que no puede decirse —como afirma Pérez
Bustamante—que el cargo llevara aparejada la tenencia de dicho castillo.
Asimismo, contradice a este autor al afirmar que los Quiñones poseían las
fortalezas de Cangasy Tinco, no como Merinos Mayores, sino como señores
dc esas comarcas.De todas formas, es cierto que se dieron casos de coinci-
dencia de ambasfunciones en una misma persona,y algunos testimoniosdo-
cumentalesde estefenómenose incluyen en el libro ya mencionadode R. Pérez
Bustamante,en su vol. II, en especial does. 201-206, 336, 412, 521 y 560, casi
todos referidos a los Adelantadosdc Murcia. En el reinado de Juan II sabe-
mos que Pedro López de Ayala, hijo de Fernán López, Merino Mayor de Gui-
pózeoa,disfrutaba las tenenciasde los castillos de Orduña y San Sebastián,
con 6000 mrs, de asignaciónanual por cada uno: L. Suárez Fernández,«Un
libro de asientosde JuanII», Htspania, XVII, 1957, pág. 367. Pero, pesea estos
datos, consideroque sigue siendo necesariala matizaciónque se incluye en el
texto.

“ Un recientee interesantetrabajosobrelos Adelantadosde Andalucía,en el
artículo de M. A. Ladero.- «De Per Afán a Catalina de Ribera. Siglo y medio en
la historia de un linaje sevillano (1371-1514>»,En la España Medieval, IV, Es-
tudios dedicadosal profesorD. Angel Ferrari Núñez, tomo 1, Madrid, 1984, pá-
ginas 447A97.
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de Acuña como gobernadory justicia mayor del reino, a raíz de los
disturbios ocasionadospor el conde de Ribadeo,BernardinoPérez de
Sarmiento,en su función de AdelantadoMayor de Galicia ~. A partir
de entoncesla tenencia de algunas fortalezasde emplazamientomás
peligroso,costerasy fronterizas, fue desempeñadapor quienesse suce-
dieron en los oficios de gobernacióny corregimiento; así> si seguimos
la evolución de la tenencia de Bayona, castillo estratégico para la
defensafrente a Portugal, y doblementepeligroso por ser costero,
observamosque la ejercieron primero el corregidor del obispado de
Tuy, Juan de Sandoval, entre 1479 y 1484, y luego Diego López de
Haro, gobernador y justicia mayor del reino, quien la recibió en
diciembre de esteúltimo año~. Bastantemás tarde,en 1495, los mo-
narcas seguían dando instrucciones al mismo sobre la organización
y defensade los puertos y costasgallegas,haciendomención expresa
a la fortalezade Bayonay a «las otras de la costa que estana vuestro
cargo»~. Cuando se produjo el traspasodel cargo de gobernadorde
Galicia en favor de Fernandode Vega, en 1499, se hizo lo mismo con
la tenenciade estafortaleza, y sabemosque éste también desempeñó
otras en la misma región —Tores y Monterrey—, la del alcázar de
León, y las de algunos castillos asturianos~ Algo parecido sucedió
en el Principado, donde la llegada del corregidor Luis Mejía, en
1483, con instruccionesfirmes de la monarquía,supusola destitución
del Merino Mayor de Asturias, conde de Luna, como tenente de las
más importantes torres reales,según se ha dicho antes, y la entrega
de éstasal corregidor en cumplimiento de una carta monárquicaen
la que se argumentabaque éste«ha menesterla fortaleza de la cibdad
de Oviedo que vos (el conde de Luna> teneyspor nos.., para mexor
executarla nuestrajusticia e poner recabdoen los presosque touiere’>,
dandoa entenderque la responsabilidadsobredicha fortalezaformaba
parte de las atribucionesdel corregimiento,lo que se indica aún más
expresamenteen otra frase del mismo documento: «quandoél dexare
el dicho oficio, vos entregara la dicha fortaleza»~ Pesea la promesa

M fl González Alonso: «Observacionesy documentos sobre la administra-
ción de Castilla a fines del siglo xv», Historia Instituciones Documentos,3,
Sevilla, 1976, págs. 223-245, transcripción del documento en págs. 238-239.

“ AGS, C. 5. 2.« Serie, leg. 371, sin foliar, Bayona, 13 de diciembrede 1484.
>< J. García Oro: Galicia en la Baja Edad Media. Iglesia, señorío y nobleza,

Santiago, 1977, págs.274-275.
a Sobreel traspasode la tenenciade Bayona, que antestenía Diego López

de Haro, a Fernandode Vega, AGS, C. 5., 2.~ Serie, leg. 371, sin foliar, Ba-
yona, doc. fechado en Madrid, 17 de abril de 1499. El nombre de Fernandode
Vega aparececomo alcaide de esas otras fortalezas en diversas nóminas de
tenenciasde principios del siglo xvi, segúnse observaen el cuadro 1 del apén-
dice. Para el dato de Monterrey, ver la nómina de 1505, donde aparececon
15.000 mrs. de tenenciaanual: AGS, C. 5., 2.« Serie, leg. 368, fols. 71 v.-72 y.

>~ C. Alvarez: «El condadode Luna», op. cit., supra, pág. 261. Véase también
su artículo concreto sobre «Tenenciade fortalezas reales asturianaspor la
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monárquica,la tenenciadel alcázarde Oviedo no volvió a manos del
conde de Luna, sino que la ejercieronsucesivamenteAlonso de Valde-
rrábanos,el mencionadoFernandode Vega y Fernán Alvarez de To-
ledo, en su condición de corregidoresy justicias mayoresdel Princi-
pado en los últimos años del siglo xv y comienzosdel xvi, fechasen
las que ademásfueron ocupandotambién,por orden real, las de San
Martín de PraviaLlanesy Avilés ~. Todos estoshechosdemuestranque
en esteperíodo,cuandola monarquíasepropusounosfirmes objetivos
de centralización y eficacia en el gobierno y la administración terri-
torial, con el concurso de estosnuevosoficiales que tomabanel relevo
a los titulares de adelantamientosy merindadesmayores, les amplió
sus competencias,incluyendo entre ellas la custodia de las fortalezas
más significativas de la región> como prolongación de sus funciones
gubernativasy administrativas.

2.22. Gestionesy gastosde mantenimientode las fortalezas reales

Como es sabido,en sucalidad de propietarios, los monarcasdebían
hacerfrente a los gastosqueocasionabael mantenimientode los casti-
líos y fortalezasmantenidosen el realengo.El carácterde estosedifi-
cios hacía que dicha responsabilidadfuese un asunto costosoy tam-
bién complejo, puesera necesarioorganizarun servicio de inspección
que periódicamentelos visitara y emitiera un informe minucioso sobre
el estadode los mismos y la convenienciao necesidadde procedera su
reparación.Estabaestablecido,por tanto, la existenciade un cuerpo
de «veedores»que cada año recorrieran las fortalezas reales obser-
vando la presenciade los alcaides,la composición de la guarnición,
el grado de suficiencia de los abastecimientocotidianos y los pertre-
chos militares, y, desdeluego, el estadode conservaciónde los muros,
torres, adarvesy demássectoresde los edificios ~. Para estaúltima

casacondal de Luna», AsturiensiaMedievalia, 4, Oviedo, 1981, en el que también
se abordacl tema de la pérdidade las fortalezas, así como de otras mercedes
y juros, tras haberse iniciado la actuación de tos corregidores provistos de
amplios poderes.Datos y comentariosde interés se encuentranigualmenteen
los artículos de M. Cuartas Rivero: «Los corregidoresde Asturias en la época
de los Reyes Católicos (1474-1504)”, Asturiensia Medievalia, 2, Oviedo, 1975, pá-
ginas 259-278, y L. FernándezMartín: «Alcaides de las fortalezareales asturia-
nas, siglos xv-xvii», Boletín del Instituto de Estudios Asturianos, 92, págs. 795-
821.

~< C. Alvarez: «El condadode Luna», op. cit., supra, págs.258-264. Para Lla-
nes ver el interesantedocumento del AGS, C .S., 2.» Serie, leg. 368, fol. 187,
fechadoel 7 de diciembre de 1504, por el que Fernán Alvarez de Toledo ordena
la entrega de las llaves de la fortaleza a Alonso de Palma, alcalde mayor en
el partido y en la villa para quela tuviera en su nombre «paraechar e poner
en ella los presosque a su poder viniesen».

40 Entre otras referencias,véaseel punto núm. 33 de las Cortes de Vallado-
lid de 1451, op. cit, vol. III, Madrid, 1866, pág. 622.
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cuestión, la monarquíaenviabaademásen ocasiones,a personascon
conocimientostécnicos y específicos,como los maestrosde obras41

Despuésde obtenertoda estainformación, el monarcalibraba el dinero
necesariopara el pago de la mano de obra —peonesy maestros—y
la adquisición de los elementosnecesariospara las obras de recons-
trucción y mejora —cal, madera,tejas, ladrillos, piedras—y la gestión
se llevaba a cabo mediantela intervención del alcaide de la fortaleza,
y, en cada comarca, «dos buenaspersonasde buenas con~ienciás»‘l~
Empezamosa estar informados sobre estas cuestionesa partir del
reinadode Juan II, y, en general, lo que se ha transmitido son, sobre
todo, las quejas repetidas por los procuradoresen Cortes sobre las
irregularidadesy fraudes cometidos en esta materia por los respon-
sables,quieneseranexpresamenteacusadosde malversaciónde fondos
en esasprotestas.El problema no radicaba tanto, al parecer,en las
cantidadeslibradas por la Hacienda regia, cuanto en esos abusos,
que una y otra vez eran denunciadosa la monarquíapara que procu-
rase su solución. En las Cortes de Madrid de 1433, Juan III, recono-
ciendo que con anterioridadhabía destinado<‘cierto dinero» para las
reparacionesde los castillos y fortalezas, y que,sin embargo,esto no
se habíallevado a cabo, decidió librar la cantidadanual de un millón
de maravedíespara este objetivo ~ Años después,en las de Valla-
dolid de 1451 se indicabaque habíansido destinadosdos millones para
la reconstruccióndc los castillos fronteros~. Y, sin embargo,la situa-
ción descrita por los procuradoresuna y otra vez sobreel estado de
las fortalezas,especialmentelas situadasen las proximidadesde otros
reinos, era verdaderamentepreocupante:«Otrosy muy poderososen-
nor, vuestra sennoria sabe en commo los vuestros castillos e [otitis
lezas que están fronteras de Aragon e de Navarra e de Portugal e de
Granada estan nzuy mal parados e en muchas partes dellos abiertos
e derrocados,e muy poderososennor,commoquier que vuestraalteza
ha dado e da muy grandes contias de mrs. para labrar e treparar
algunos de los dichos castillos e fortalezas non se han labrado nin
labran, e sy algunasíauores son fechas,son malas, e los mrs. que para
ello son dados son muy mal gastadose ay enellos muchosfraudes e
colusiones. Por ende muy omilí mentesuplicaimos a vuestra alteza,
queleplega de mandar rre parar los dichos castillos e fortalezasdando
via e orden comrrzo los mrs. que vuestra altezapara ello mandaredar
sean bien gastadose enlos lugares donde mas conviene,encargando

“ Una alusión directa al envío del «maestromayor de mis obras»por parte
de Juan II a las fortalezasdel reino, en la disposición núm. 56 de las Cortes
de Valladolid de 1447, ibídem, pág. 559.

<~ Cortes de Valladolid de 1451, núm. 30, op. cit., supra, pág. 619.
<> Número 3, ibidem, pág. 164.
“ Número 30, ibidetn, pág. 620.
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los a buenaspersonas en manera que non ande enello la falta que

tasta aqui ha andado4k
El panoramano debía haber cambiado mucho en el reinado de

Enrique IV. Continúasin habermuchasnoticias respectoa esteperío-
do, aunquesabemosque se seguíandestinandodos millones de mara-
vedíespara emplearlosen las obras necesariasen los castillos fronte-
ros, y que los procuradoreshabían intentado reservarsela capacidad
de fiscalizar la gestión de las mismasy la inversión de ese dinero en
los fines a los que estabareservado~.

La información sobre todas estascuestionescomienzaa ser abun-
dante, regular y precisa en el reinado de los Reyes Católicos. Entre
los datoscorrespondientesa los gastosordinarios por libranza de los
últimos veinte años del siglo xv se contienen numerosasreferencias
a las obrasrealizadasen alcázaresy castillos reales,a veces con im-
portesmuy elevados,como los 800.000 mrs. invertidos en las obras de
La Mota, en Medina del Campo, en 1481 ~. Y no sólo se detectamás
actividad constructiva,sino que en generalse apreciaahora un mayor
interés de la monarquía por todo lo relacionadocon las fortalezas
y una atenciónespeciala la actuaciónde los alcaidesparacorregir sus
negligencias. Para las fortalezas importantes y en situaciones clave
los monarcasnombraban«mayordomosde las lauores e bastimentos»,
a quieneslos contadoresmayores,por orden regia, confiaban el dine-
ro para hacer frente a su misión; ésta consistía en la contratación
y pago de la mano de obra, la comprade los materialesy útiles nece-
sanos, la vigilancia de las labores, y también quedabanencargados
del aprovisionamientode todo lo necesariopara el mantenimientode
la fortaleza y de la guarnición allí asentada~. Aunque la gestión del
mayordomodebíarealizarse«a vista» del alcaide, es evidenteque de-
cisiones de estetipo demuestranuna falta de confianzade la monar-
quía en la actuación de los responsablesde las tenenciasy un con-
vencimiento de la necesidad de contar con personasmás adecuadas
y resposablespara la gestión.A finales del siglo, en circunstanciasnor-
males ,los monarcasobligabana los alcaidesa reservarla cuartaparte

“ Cortes de Toledo de 1436, núm. 19, ibidem, pág. 276. De forma similar se
expresanen las de Madrigal de 1438, núm. 20, pág- 328, y en otras varias.

« Cortes de Toledo de 1462, núm. 31, ibidem, pág. 726. «Los quales (se re-
fieren a los dos millones de mrs.) vuestra merged mande librar a dos perso-
nas fiables que los rrescibane gastenen las laborese rreparosdelos dichos
castillos a vista de nos los dichos vuestrosprocuradoresde vuestrosrregnos,
a cuya vista e consejo se ayan de fazer los dichos gastos».

<~ Ver M. A. Ladero, op. cit., supra, nota 6, págs. 281-317.
“ AGS, C. 5., 2.’ Serie, leg. 371, sin foliar, Burgos, doc. del año 1476, so-

bre las responsabilidadesconfiadas por la reina a AIf on del Castillo, como
mayordomo de la fortaleza de Burgos para que procediera a las obras de
reconstrucción—sin duda necesarias,porqueacababade ser sitiada en la gue-
rra civil— para las que le entregaron1.110.000 mrs.
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del dinero recibido en concepto de tenenciapara las reparacionesque
fueran necesariasy periódicamenteenviaban inspectoresque se infor-
mabandel cumplimiento de estasnormas: «e mandamosa los dichos
alcaydesque labren en los reparos de las dichas fortalezas e casas
lo que monta la quarta parte de las dichas tenengiasen las cosasque
mas vieren de que mas nesgesydadtouieren las dichas fortalezas e ca-
sas, syn escusaalguna, e nos mandaremosenbiar veedoresque ave-
riguen lo que asy labraren para que seamosgiertos de como se cum-
píe lo que en esto mandamos,09.De hecho, en las nóminas de las te-
nenciasse detraía la cuartaparte de la cantidadtotal, y esto se libra-
ba aparte,según se apreciaen el cuadro 1 incluido en el apéndice.

Aparte de estasnecesidadesconstructivas,las fortalezasconstituían
un importante capítulo de gastospara la Haciendaregia, gastoscons-
tantes derivadosde la necesidadde pagar a sus alcaidesuna asigna-
ción anualque recibía el mismo nombrede tenencia.En su dimensión
económica,dentro del conjunto de maravedíesdestinadospor la Co-
rona para subvenir a las necesidadesde la administración y defensa
del reino, la tenenciade fortalezasempiezaa estarbien documentada
a partir de las últimas décadasdel siglo 50 Resultadifícil, sin embar-
go, captaren suconjunto el gasto querepresentabanlas fortalezaspara
la Haciendaregia, porque la monarquíapagaba a sus alcaidescanti-
dadesde dinero en concepto de «ayudade costa»o de merced,carga-
dos en «el situado» y difíciles de conocer en su totalidad, pues es
preciso moverseen el terreno de los datos concretossobrecada per-
sonay cadafortaleza. Sin embargo,se conservanrelacionesde nómi-
nas generalespara el libramiento de las tenenciasordinarias,no situa-
das, divididas en dos grandesgrupos: las del reino de Castilla y las
del reino de Granada,a partir de la incorporación del mismo. Para-
lelamente a la información cuantitativa que proporcionan,los docu-
mentos de este carácterestán llenos de interés, porque informan so-
bre la personalidadde los alcaides,la frecuenciade la hereditariedad
en las tenencias,la normal concurrenciade varias en un mismo indi-
viduo, la mayor o menor importancia de estos baluartes,etc., y por-
que dejan adivinar que las basesy los criterios sobre los que se rea-
lizaban dichas nóminas son la proyección de una determinadaforma
de actuaciónmonárquica.Así, las nóminas de las tenenciasde los úl-
timos años del siglo xv y comienzosdel xvi ratifican lo que sabemos
acercadel comportamiento de los soberanosrespectode la nobleza:

<> AGS, E. M. R, Tenenciade Fortaleza,Ieg. 1, cuadernillo de nóminas,re-
lación de 1500, ver cuadro 1, nota 1.

>0 Para períodos anterioresexisten noticias esporádicasy dispersas,como
las incluidas por L. SuárezFernándezen su artículo «Un libro de asientosde
Juan II , op. cit., donde se mencionanalgunas.Parael reinadode Enrique IV
algunosdatosentrelos ofrecidospor M. A. Ladero en su op. cit., nota 6.
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la represión de 1ps abusosde los más poderosos,con el consiguiente
derribo de algunas de sus fortalezas,o la incorporación de otras al
realengo—las del marquesadode Villena, Palos,Vivero en Galicia, etc.,
al tiempo que,sin embargo>se consagrabanlos derechosde otros mu-
chos, también en este aspecto,beneficiándoseincluso de las nuevas
tenenciasdel recién incorporadoreino de Granada;la relación de nom-
bres de alcaidescontenidosen estosdocumentos,así como de susofi-
cios y cargos políticos, permite constatar la progresiva ascensiónde
una nueva nobleza compuestapor servidores de la confianza de los
monarcas—secretarios,mayordomos,tesoreros—,quesepromocionan
rápida y efectivamentey que encuentransu hueco en este elenco no-
biliario que son en definitiva estos documentos.El análisis de estas
nóminas permite comprobar también cómo, pacificado el reino, los
monarcastuvieron un interés especialen mantenerbien dotadaslas
fortalezasque habíandesempeñadoun papel más directo en las gue-
rras civiles anterioresy que habían sido incluso ocupadasy atacadas
por tropasextranjeras,como portugueses—Bayona,Zamora,Burgos—
o franceses—caso de Fuenterrabía—.O cómo atendierontambi6n al
cuidado de aquellassituadasen lugaresbásicospara el desarrollo de
nuevasempresas,como Palosy Cádiz,puntosde apoyo indispensables
para la expansiónmercantil y atlánticaya iniciadas, o para la defensa
de zonas estratégicas,como Gibraltar, clave para el control del Es-
trecho. Por lo que se refiere a las tenenciasdel antiguo reino de Gra-
nada, su organizaciónse enmarcadentro del laborioso procesode re-
población de estosterritorios, que implicaba el planteamientode unos
eficaces sistemasde defensa,especialmenteen los lugares de mayor
densidadde población mudéjar y en las localidadescosteras,amena-
zadaspor la piratería norteafricana.Estascircunstancias,apartede su
importancia en el periodo anterior y del estado de conservaciónen
que habíanquedadotras la guerra, determinaronla primacíade unas
sobre otras,e incluso el derribo de algunasde ellas, mal emplazadas
y/o ruinosas,en 1498, como consecuenciade los proyectose informes
del secretarioHernando de Zafra51.

Como ilustración y complementodel trabajo se han elegido algu-
nas de estasnóminascorrespondientesa -los dos grandessectoresen
que ,como hemos dicho antes> se dividían las tenenciasde fortalezas
en los libros de Hacienda: Castilla y Granada(ver apéndice,cuadros1
y II). Se trata de documentosde los años finales del reinado, que
complementanlos datos ofrecidos en otras publicaciones~ y que pre-

~‘ J. E. López de Coca: La tierra de Málaga a fines del siglo XV, Granada,
1977.

~ Me refiero sobre todo a los datospublicados por M. A. Ladero,entre los
que no se incluyen datos referentesa 1499 y 1505, y no se detallan las canti-
dadescorrespondientesa 1500 y 1504, sino sólo las cifran totales: 4157.7000mrs-
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sentanun panoramabastantecompleto sobreestacuestión,en cuanto
que, en el caso de las tenenciasgeneralesde Castilla, para estosaños
se conservantambiénlos datoscorrespondientesa los cuartosde tenen-
cias librados aparte para ser destinadosa las obrasnecesariasen las
fortalezas.Las tenenciasgeneralesdel reino veníanmanteniendodesde
1480 cantidadesidénticaso similares,salvo excepciones% aunquecam-
biabael número total y no se tratabaen todos los casosde las mismas
fortalezas. Las cifras totales de dichas asignacionesoscilaron entre
los 3.200.000mrs. de l482~~ y los 4.902.300mrs. dcl año 1500, cantidad
que descendióun poco unos años después(ver cuadro 1). En cuanto
a las del antiguo reino nazarí, se sabe que constituyeron un impor-
tante capítulo de gastospara la monarquía, pero en todo caso muy
inferiores a las elevadascantidades que se invirtieron en el mante-
nimiento y defensade los castillos fronteros en los años anteriores
a la conquista de Granada: de los más de diez millones de mara-
vedíesque se gastaronen 1488 en las fortalezasla mayoríacorrespon-
dieron a las de la frontera de Granada,concretamente9.694fl00 mrs;
una cantidad mny elevada porque se incluían los sueldos de tropas
para la guerra que se pagabana los alcaides de Jílora, Loja, Moclin,
etcétera,en su calidad de capitanesde las mismas~. Las cantidades
invertidas en los castillos musulmanesincorporadostras la conquista
fueron disminuyendo progresivamentedesde los T705.000 mrs. del
año 1492, cifra que casi se mantuvo, sólo un poco rebajada, en los
años 1493 y 1494 ~, a los 4.546655 mrs. de fines del siglo (ver cua-
dro JI>, cantidad, sin duda, todavía importante, casi equiparablea
la que suponíanlas tenenciasde todo el reino por las mismas fechas.

María ConcepciónQIJINTANILLA RAsO

(Universidad Complutensede Madrid)

las de Castilla, y 4.734.639 mrs. las de Granada,en 1500, y 4.680.000 mrs. y
5.570.000 mrs., respectivamente,en 1504, op. cit., supra, nota 6, págs. 316-317.
Estas cifras, por otra parte,no coincidencon las presentadasen los cuadros 1
y II dc este articulo, sino que tienen algunas diferencias.

~ Llama la atenciónla disminución acusadade la de Zamora, que pasó de
110.000 mrs. a 40.000 mrs., o la de Vivero, dc 250.000 a 60.000 nirs. de 1480 a
1500. En todo caso, son excepciones,debido a circunstanciasespecificas de
esasfortalezas,en las que no es el momentode detenerse.

~ M. A. Ladero,op. czt., pág. 290.
~ Ibiden¡, pág. 293, y AGS, C. 5. 2.- Serie, leg. 368, fols. 87 r-92 y., ver Apén-

dice III de mi Comunicaciónen el Coloquio mencionado,supra, nota 7.
~< Parael año 1492, ver AGS, E. M. R., Tenenciade Fortalezas,leg. 1 y C. S.,

2.« Serie, leg. 368, fol. 113; Para el año siguiente,ver el documento de C. S.,
2.a Serie, leg. 368, fois. 119 y ss. Y para el año 1494, ibidens, fols 127 y Ss. Al-
gunosdatos se contienenen el libro de M. Alcocer, op. czt., supra, nota 8.
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CUADRo 1

TENENCIAS DEL REINO DE CASTILLA
(afiós 1500 y 1504)

Tenen- Cuarto Tenen- Cuarto
Fortalezas Alcaides cia 1 T. 2 cia T. 4

(1500) (1500) (1504) (1504)

D/ Isabel Centellas,viuda de 450000~
G. P. de Fabra (1500, 1504)

D. Gonzalo Chacón, comenda- 314.500
dor y mayordomode la rei-
na (1500, 1504)

Andrés de Ribera (1500, 1504) 250.000 62.500

Ponferrada Juan de Torres (1500, 1504)

Garcíade Cotes (1500, 1504)

Garcilaso de la Vega (1500,

1504)

Garcilaso de la Vega (1504>

Pedro de Ribera, comendador
(1500, 1504)

Antonio de Fonseca,contador
mayor, del Consejo (1500,
1504)

O. Gutierre de Cárdenas.co-
mendador mayor de León
(1500)

O. Diego de Cárdenas,adelan-
tado de Granada(1504)

Hurtado de Luna (1504)

JuanOsorio (1500, 1504)

Jorge de Beteta (1500, 1504)

D. Enrique Enríquez, mayor-
domo del rey (1500)

Sus herederos(1504)

Juan de Benavides(1500, 1504)

Juan Velázquez, del Consejo
(1500, 1504)

O. Francisco de Bazán (1500,
1504)

337.500 112.500

235.666 78.834

187.500

250.000 62.500 187.500

250.000 62.500 187.500

250.000 62.500

— — 187.500 62.500

200.0006 50.000

200.000 50.000

200.000 50.000

150.000

150.000

150.000

— 165.000 55.000

180.000 45.000 135.000

150.000 37.500 112.500

112.500

112.500

112.500

75.000

187.500

885

Villena
Almansa
Yecla

Avila

Burgos

Atienza

Jerez

Gibraltar
El Castellar

Simancas

Plasencia

Chinchilla

Fuenterrabía

Huete

Soria

Madrid

Cádiz

Trujillo

Requena

150.000 37.500

150.000 37.500

1.50.000 37.500

l30.000~ 25.000

Tordesillas Luis de Ouintanilla (1500, 1504) l00000 25,000 75.000
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CUADRO 1 (continuación)

Tenen- Cuarto Tenen- Cuarto
Fortalezas Alcaides cia T. 2 cia 3 T.

(1500) (1500) (1504) (1504)

D. Juan de Silva, hijo de D.
Juan Rivera (1500, 1504)

D. Juande Silva, condede Ci-

fuentes (1500, 1504)

Fernandode Vega (1500, 1504)

Juan de
Fernán

(1504)

Cepeda(1500)
Vázquez de Cepeda

Fray Pero Núñez de Guzmán,
clavero de Calatrava (1504)

100.000 25.000

100.000 25.000

100.000 25.000

Fernandode Vega (1500, 1504)

Hurtado de Luna (1504)

Antonio deFonseca(1500, 1504)

Marqués de Moya (1504)

90.000 22.500 67.500

— — 52.500

70.000 52.500

52.500 8 17.500

Arbeteta

Andújar

Cabezón

El Pardo

Vivero

Castrodel

Rey

Alegría

Alonso Osorio (1504)

D. Jorgede Portugal (1504)

Diego de Cuéllar (1500)
Antonio de Cuéllar (1504)

Pedrode Córdoba(1500)
Pedrode Malpaso(1504)

Diego Ordóñez de Villaquirán
(1500)

Alonso Ordóñezde Villaquirán
(1504)

Fray Pero Núñez de Guzmán,
clavero de Calatrava (1504)

Francisco de Barrionuevo
(1500, 1504)

SanPedro Antonio deFonseca(1500,1504)

PedroSuárezde Castilla (1500,
1504)

Alcalá de
Guadaira

— — 52.500~ 17500

— — 52.500 17.500

60.000 15.000 45.000

60.000 — 40.000

60.00010 15.000 45.000

— — 48.750 16.250

50.000 12.500 37.500

50,000

50.000

37.500

— 12.500”

Conde de Cabra (1500, 1504)

Alonso Cuello (1504)

D. Diego Enríquez,conde de
Alba de Liste (1500, 1504)

44.000 11.000 33.000 —

— — 37.500 —

40.000 10.000 30.000
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Toledo (alcá-
zares)

Molina

Bayona

Palos

Sarria

75.000

75.000

75.000

León
Logroño

Mirabete

Segovia

100000 25.000 75.000

75.000 25.000

Alcalá la
Real

Sax

Zamora

Riopar
Cotillas Conde de Paredes(1500, 1504) 40.000 10.000 30.000 —
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Cuxuao 1 (continuación)

Tenen- Cuarto
Fortalezas Alcaides cia 1 T.

(1500) (1504)

Torés Fernandode Vega (1500, 1504)

Peñade Al- Juande Torres (1500, 1504)

Mon toro

5. Martín de
Pravia

Estables

Rojas

Rabe

Fuensaldafla

Toledo (pte.de
Alcántara

Segurade
Plasencia

Toledo(pta.de
la Visagra)

Medina (pa-
lacio)

Tordesillas
(palacio)

Avilés

Llanes

Castil de
Terra

La Oca

Bernedo

Castillejo

Toledo (pta.de
SanMartin)

Toledo(pta.del
Cambrón)

Hellín

Ves

Toledo (pa-
lacio)

Antonio de Córdoba(1500)

Fernandode Vega(1500, 1504)

Cristóbal de Aguilera (1500,
1504)

Nicolás de Guevara,comenda-
dor (1500, 1504)

Francisco de la Costaña, co-
mendador (1504)

Juan de Cuero (1500, 1504)

Miguel de Hita (1500, 1504)

Pedrode Carvajal (1500, 1504)

FernandoGuillén (1500, 1504)

Gonzalo de Baeza (1500, 1504)

Rodrigo Carreño(1500, 1504)

Fernandode Vega (1500, 1504)

Juande Morales (1500, 1504)

Diego de Cobides (1500, 1504)

DiegoMartínezde Alava (1500,
1504)

Pero de Patiño, comendador
(1500, 1504)

Lope de Salcedo (1500, 1504)

Alonso de Villalta (1500, 1504)

Franciscode Valcárcel (1500,
1504)

Diego del Castillo (1500, 1504)

Hernando de Medina, oficial
de relaciones(1500, 1504)

37.800

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

25.000

25.000

25.000

20.000

Cuarto

(1500)

8.400

7.500

7.500

7.500

7.500

6.500

6.250

6.250

6.375

5.000

Tenen-
cia

(1504)

25.275

22.500

22.000

22.500

22.500

22.500

18.750

18.750

18.750

15.000

24.000 ÑOOO 18.000

20.000

20.000

20.000

20.000

20.000

20.000

17.000

14.000

12.000

12.000

12.000

5.000

5.000

5.000

5.000

5.000

5.000

4.250

3.500

15.000

15.000

15.000

15.000

20.000

15.000

12.750

10.500

3.000 9.000

3000 9.000

— 9.000

cázar

7.500

5.000

5,000

5.000
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CUADRo 1 (continuación)

Tenen- Cuarto Tenen- Cuarto
Fortalezas Alcaides cia 1 T. 2 cia T. 4

(1500) (1500) (1504) (1504)

León Dy Maria Osorio (casería) 10.000 2.000 10.000 —
(1500) en blanco (1504)

Sta.Cruzde la Gobernadorde Canaria — — 100.000 —
Mar Pequeña

SUMAS TOTALES 4.902,300 967.025 4.532.041 448,834

AGS., EM.R., Tenenciade Fortalezas,leg. 1, cuadernillo con pliegos de
nóminas de diversas fechas. «Tenengiasdel Reyno de Castilla. Nomina para
librar. Año de UD años. El Rey et la Reyna. Nuestros contadoresmayores
nos vos mandamosque libredes a los nuestros alcaydes de los alcagarese
fortalezas destos nuestrosReynos para las tenenqias que han de ayer con
ellas este presenteaño de mili e quinientos año, a cada uno la contya que
adelante dyra en esta guisa, las quales dichas contyas de mrs. es nuestra
mer9ed que les sean librados con tanto que cada uno de los alcaydesgaste
e labre en los reparos de las dichas fortalezas to que montare la quarta
partede las dichastenen9ias...

Los quales dichos mrs. les librad a cada uno la contya suso dicha en qua-
les quier nuestras rentas desde dicho presenteaño donde le seanqiertos e
bien pagados e para la recabdanqadelIos les dad e librad nuestrascartas
de libramientos e otras prouisyones que oviere menestere mandamosa los
dichos aícaydesque labren en los reparos de las dichas fortalezas e casas
lo que monta la quartapartede las dichas tenenciasen las cosasque vieren
de que mas nesgesydadtouieren las dichas fortalezas e casas, syn escusa
alguna, e nos mandaremosenbiarveedoresque averiguen lo que asy labraren
para que seamosgiertos de como se cumple lo que en esto mandamos,e non
fagades ende al. Fecha en la muy noble gibdad de Seuilla a XXI dias del
mes de junio de mill e quinientosaños. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado
del Rey e de la Reyna Fran9isco de Madrid.»

2 Los de la columna de la derecha (cuarto de las tenencias)corresponden
a este documento: AGS., E.M.R., Tenencia de Fortalezas, leg. 1, cuadernillo
con pliegos de nóminasde diversas fechas. «Tenengiasdel Reyno de Castilla.
Libranga del quarto de las dichas tenen9iasque han de labrar los alcaydes
dellas el año de UD años.El Rey e la Reyna. Fernand Aluarez de Toledo,
nuestro secretanoe comendadormayor de la borden de Santiago.Sabedque
nos mandamoslibrar en las alcaualase rentashordinariasde nuestrosReynos
para el armadaque nos mandamosfazer contralos turcos,enemigosde nues-
tra santa fe catolica, e para los gastos de la que esta en Melilla, viertas
contyas de mrs., las qualesse avian de librar en las rentasde la dicha mesa
maestral,e porque mejor e mas brevemente fuesen pagados los mandamos
librar en las dichas nuestrasrentas de alcaualas,por lo qual se ha de librar
otra tanta cantydad de mrs. en la dicha mesamaestral para las libranqas
ordinarias que se avian de librar en las dichas nuestrasrentas, e es nuestra
mergede vos mandamosque de lo que se ha de librar en las dichas rentas
de la dicha mesa maestral libredes a los alcaydesde las fortalezas de los
nuestrosReynos de Castilla que de yuso serancontenidoslas contias de mrs.
de yuso declaradasque es nuestramerQed que les sean libradas para que
ellos los gasten en las obras e reparos de las dichas fortalezas que ellos
vieren que son menesterde se labrar e reparar,e para ver e esaminare tasar
las dichasobrasmandaremosenbiarquien las vea e tasee esamine.Los quales

888
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les han de ser librados para en que de lo que han de ayer de las dichas
tenen~iaseste dicho año a cada uno delios la contya de mrs. que adelante
dira en estaguisa...

Que son los mrs. que asyaveysde librar a los dichos alcaydesen la manera
que dicha es [1 los quales les librad en las nuestrasrentasde la dicha mesa
maestral de la dicha bordende Santiagodesdedicho año, para que los gasten
en las dichas obrase reparos que ellos vieren que son menesteren las dichas
fortalezas e casas,e para la cobranQadelios les dad e librad las cartas de
libramientos e prouisyonesque ovieren menester.E mandamosa los nuestros
contadoresmayores que asientenesta nuestra nomína en los nuestros libros
e carguena cadauno de los dichos alcaydesla contya de mrs. suso dicha en
la contya de lo que han de ayer para las dichastenen9iasestedicho año e den
e tornen a vos el dicho FemanAluarezpara que lo en ella contenidoaya efecto,
e non fagadesendeal. Dada en la gibdad de Granadaa XXIII dias del mes de
diziembreaño del nasgimientode Nuestro SaluadorJhesuChristo de TUD años.
Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandato del Rey e de la Reyna Franqiscode
Madrid.»

AGS., C.S. 2.~ Serie, leg. 368, fols. 190-192. «Nomina para librar las tenengias
de Castilla. El Rey e la Reyna. Nuestroscontadoresmayoresnos vos mandamos
que libreis a los alcaydesde los alcagareset fortalezaset otras nuestrascasas
destos nuestrosreynos de Castilla los mrs. que adelantedira que es nuestra
mergedde les mandarlibrar estepresenteaño de la fechadestanuestranomina
para las dichastenengíasen estaguisa...

Los quales dichos mrs. les librad en quales quier nuestrasrentas destos
nuestrosReynos e señoriosdesdepresenteaño o del añovenyderode quinientos
e ginco años donde íes seangiertos e bien pagadose para la cobrangadelios
les dad e lybrad desdeluego nuestrascartasde libramiento e otras prouisiones
que ovieren menester.Et non hagadesende al. Fechaen el monasterio de La
Mejorada a diez dias de junio de quinientos e quatro años. Yo eJ Rey. Yo
la Reyna. Por mandadodel Rey e de la ReynaJuan López.»

AGS., E.M.R., Tenencia de Fortalezas, leg. 1, cuadernillo con pliegos dc
nominas de diversas fechas. «Para librar los quartos de las tenengias del
Reyno de Castilla. El Rey e la Reyna. Nuestros contadoresmayores nos vos
mandamosque libredes a los alcaydesde las fortalezasdestosnuestrosReynos
de Castilla los mrs. que adelantedira que es nuestra merged delos mandar
librar por les fazer mergedestepresenteaño de la fecha destanomina los mrs.
syguientes...

Los quales dichos mrs. los librad en cada una de las dichas personas la
contia suso dicha en quales quier nuestras rentas destos nuestros Reynos e
señoriosdestepresenteaño de la fecha desta nuestranomina dondeles sean
giertos e bien pagadose para la cobrangadelios les dad e librad a cada uno
de la quantiaqueouierede ayersegunddicho es nuestrascartasde libramientos
e prouisíones que ouiere menester,e non fagadesende al. Fecha en el mo-
nasterio de La Mejorada a diez dias de junio de DILIL años. Yo el Rey.
Yo la Reyna.»

«No tiene obo(sic) de labrar porque es por capitulagion.»
En esta cantidad estabanincluidos «los IU que se le acregentaronde

ayudade costa».
Estaban incluidos en esta cifra «los XXXII de su acostamientopor la

capitulagion. De los XXXII del acostamientono ha de labrar el quarto».
Esta cantidad la recibía además«de los mrs. que tyene situados para la

dicha tenengia».
Ademásdel dinero se le daban «iiento e ochentae siete fanegase media

de pan por mitad trigo o gevada,e siento e ginquenta arroyas de vino, et por
cadaarroba diez e ocho mrs., e el dicho pan se le ha de librar señaladamente
en el pan de la mesamaestra]de Calatravade Arjona et Porquna».

‘> Además de éstos, se le dan 10.000 mrs. «que se le deuen del año pasado
del tiempo que resgiuio la dicha fortaleza».

Esta cantidades además«de los mrs. que le paga la gibdad de Seuilla
con la dicha tenengia».
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CUADRO II

TENENCIAS DEL REINO DE GRANADA
(años1499 y 1505)

Fortalezas Alcaides Tenencia1(1499) Tenencia2(1505)

La Alhambra
Bibataubin
Maurora

Almería (con las
puertas)

D. Iñigo López de Mendoza,conde
de Tendilla (1499, 1505)

D. Gutiérrezde Cárdenas,comenda-
dor mayor de León (1499). D. Die-
go de Cárdenas(1504)

243.333
376.666

133233

243.333
333.3333

33.333

D. Enrique Enríquez, mayordomo
mayordel rey (1499). Diego Pérez
de Santisteban,comendadordel
Campo de Criptana(1505)

Vélez-Málaga~

Alinuñécar

Guadix

Alhama

Ronda

Málaga

Salobreña

Fiñana

Vera

Loja

Bentomiz

Tabernas

SantaFe

¡llora

D. Fernando,hijo del adelantadode
Andalucía (1499)

D. Diego de Castilla5 (1505)

D. Juande Ulloa (1499, 1505)

D. Hurtadode Mendoza6(1499, 1505)

D. Gutierre de Padilla, comendador
mayor de Calatrava(1499, 1505)

D. FernandoEnríquez,hijo del ade-
lantadode Andalucía(1505)

D. Iñigo Manrique7 (1499, 1505)

Francisco de Madrid, secretariode
los reyes(1499)

FernánRamírezde Madrid8 (1505)

D. Alonso de Bazán(1499)
D. Pedrode Bazán(1505)
Garcilaso de la Vega, comendador

mayor de León (1499, 1505)

U. Alvaro de Luna (1505)

Ruy Lópezde Toledo, tesorerode la
reina (1499, 1505)

Diego López de Ayala (1499, 1505)

D. Antonio de Bobadilla (1499, 1505)

Gonzalo Fernándezde Córdoba
(1499)

243.333 133.333

243.333 243.333

243333 243333

243333 243.333

— 243333

200.000 200.000

166.666 166666

166.666 166.666

166666 166.666

— 166.666

166.666 166.666

146666 146.666

133.333 133.333

133.333 100.000

Baza
Benzalema
Benamaurel

243.333
283.333

40000

Idem, duque, capitán general del
reino de Nápoles (1505)
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CUADRO U (continuación)

Fortalezas Alcaides Tenencia1(1499) Tenencia2
(1503)

Moclin

Marbella

Purchena

Casarabonela

Mojácar

Cornares

Pillar

Lugaresde
D. Juande
Granada

Castil de Ferro

Adra

Abra

Fuengirola

Mondújar

Cártama

Freyla

Lapeza

Nerja

Estepona

Lanjarón

Almogía

Bacor

Albuñol

Juande Alarcón, hijo de Martin de
Alarcón (1499, 1505)

Pedrode Villaidrando, condede Ri-
badeo(1499,1505)

D. Rodrigo Manrique10 (1505)

D. Sancho de Rojas, maestresala
(1499, 1505)

Pedrode Luján” (1499, 1505)

Franciscode Coalla (1499, 1505)

D. Antonio de Bobadilia(1499, 1505)

D, Antonio de Bobadilla (1499)

Gonzalo Fernández de Córdoba

(1499, 1505)

D. Fernandode Portugal(1499, 1505)

Luis Portocarrero(1499, 1505)

Alonso de Mesa (1499, 1505)

Pedrode Zafra (1499)

Franciscode Zafra, su hijo (1505)
D. PedroPortocarrero(1499, 1505)

Miguel Pérezde Almazáh (1505)

FranciscoPérez de Barradas(1499,
1505)

Juan Dávalos, vecino y regidor de
Granada(1505)

Hijo de Antonio de Berrio (1505)

Juande Baeza(1505)

Mosén Pedro de Santisteban(1499,
1505)

Gonzalode Cortinas(1499, 1505)

GarcíaAlonso de Ulloa 12 (1499, 1505)

133.333 133.333

133.333 133.333

— 133.333

100.000 100.000

100.000

100000

100.000

80.000

66.666

66.666

6&666

66.666

66.666

66666

40.000

100.000

100.000

100.000

66.666

66.666

66.666

66.666

6&666

66666

50.000

40000

— 40.000

— 40.000

— 40.000

40.000 40.000

40000

33-333

40000

33 .333
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CUADRO II (continuación)

Fortalezas Alcaides Tenencia1
(1499)

Tenencia2

(1505)

33.333

13.333

Zújar Diego Pérezde Santisteban,comen-
dadordel CampodeCriptana(1505)

Níjar D. Gutierre de Cárdenas,comenda-
dor mayor de León (1499)

Fernandode Alcaraz ‘3 (1505)

SUMAS TOTALES 4.546.655 5.059.986

AGS., C.S. 2. Serie, leg. 368, fols. 149 y ss. «Nomina para librar tenengias
del Reyno de Granada.Año de 1499. El Rey e la Reyna. Nuestroscontadores
mayores nos vos mandamosque libredes a los nuestrosalcaydesde las [nr-
talezas del nuestro Reyno de Granadapara las tenengiasque han de ayer con
ellas estepresenteaño de noventaet nueve años a cadauno la quantyaque
adelantedira en estaguisa...

Los quales dichos mrs. librad a cada uno la quantya suso declarada en
quales quier de nuestrasrentas de alcaualase tergias e otras nuestrasrentas
deste dicho presenteaño donde le seangiertos e bien pagados,et para la
recabdangadelios les dad e librad nuestras cartas de libramientos e sobre
cartas e otras prouisyones que ouieren menester> Et non fagades ende al.
Fecha en la villa de Madrid a XXII dias del mes de mayo de nouenta
e nueue años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandadodel Rey e de la Reyna
Gasparde Grisyo.»

2 AGS., C.S. 2.> Serie, leg. 368, fols. 74 y ss. «Nomina para librar tenengias
de Granada.El Rey. Contadoresmayores yo vos mando que lybredes a los
alcaidesdel Halhanbrae de las otras fortalezasdel Reyno de Granadalos mrs.
que adelantedira que es mi merged de los mandar lybrar este presenteaño
de la fecha desta mi nomina para las dichastenengiasen estaguisa...

Los qualesdichos mrs. les Iybrad en qualesquierrentasdestosReynos deste
presenteaño o del año venidero de quinientos e seys años donde les sean
~iertos e bien pagadose para la cobrangadellos les dade lybrad las cartas
de lybranga e otras prouisyonesque oueren menester.E non fagadesende al.
Fechaen la 9ibdad de Toro a ocho dias del mes de margo de mili e quinientos
e qinco años. Dize sobre raydo de Ronda e Diego e Velez Malaga. Yo el Rey.
Por mandado del Rey administradore gouernadorFernandode Cafra.»

En esta cantidad estáincluida la tenenciade Mijas en esteaño.
«Parala tenengia de Velez Malaga syn Fixihana» dice exactamenteel do-

cumento de 1499. Frigiliana fue una de las fortalezasderribadasel año anterior:
J. E. López de Coca,La tierra de Málaga..., op. cit.

Recibió de merced en ese año además66.666 mrs.: AGS., C.S. 2. Serie,
leg. 368, fol. 78, Toro 8 de marzo de 1505.

6 linos folios detrás, al referirse a Guadix, se atribuye a «D. Hurtado de
Luna, adelantadode Cagorla», en el documentode 1499.

Recibióde mercedeseaño 100.000mrs.Ver supra,nota 5.
Recibióde mercedeseaño 83.333mrs. Ibídem.
Recibióde mercedeseaño 100.000mrs. Ibídem.

“ Recibióeseaño66.666mrs. Ibídem.
Recibióeseaño50.000mrs. Ibídem.

>2 Recibióeseaño 16.666mrs. Ibídem.
1> Recibió de merced eseaño 6.666 mrs. Ibidem.
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APENDICE DOCUMENTAL

1504, noviembre 19, Rojas

Testimonio de la toma de posesiónde la tenenciade la fortaleza de Rojas

mediantela ceremoniadel pleito homenaje.
A—A. G. 5., Contadurladel Sueldo, 2.- Serie, legajo 375.

«En el logar de Rojas ante las puedas de la fortaleza del dicho logar, es-
tando ende presenteJuan Barahonaalcayde de la dicha por el comendador
Niculas de Guevara, defunto que Dios aya, a diez et nueve dias del mes de
noviembre, año del nasgimiento de Nuestro Señor Jhesu Christo de mill e
quinientos e quatro años. Este dicho dia ante las puertasde la dicha forta-
leza, en presenqiade mi, Juan Gongalez de Aguayo, escrivano de camaradel
Rey et de la Reyna muestros señorese su secretarioe notario publico en la
su corte y en todos los sus Reynos e sefiorios, e de los testigos de yuso
escriptos paregio ende presenteDiego de Grañon, criado e onbre de camara
de la Reyna nuestra señora, en nombre e con poder vastante sygnado de
escrivano publico que mostro de Sancho de Paredes,camarerode la Reyna
nuestraseñora e mostro e ler fizo por mi el dicho escrivano una gedula del
Rey nuestro señor escripta en papel e firmada de su Real nombre et refren-
dadadel su secretarioGasparde Grisyo su tenor de la cual esesteque sesigue:

El Rey
Martin Yñiguez o Barahona o otra qualquier personaen cuyo poder esta

la fortaleza de Rojas. Sabedque por fin e muerte del comendadorNiculas
de Guevara,mi alcaydeque fue de la dicha fortaleza ya defunto, yo he hecho
merged de la tenenqiae alcaydia della a Sancho de Paredescamarero de la
serenisimaReynami muy cara e muy amadamuger. Por ende, yo vos mando
que luego que esta mi gedula vieredes deys y entregueysal dicho camarero
Sancho de Paredeso a su gierto mandadola dicha fortaleza de Rojas e le
apodereysen lo alto e vaxo e fuerte della a toda su voluntad con las armas
e peltrechos e vastymentose otras cosas con que la regebistes,e aziendolo
e cumpliendolo asy, por la presentevos algo qualquier pleyto omenajee fide-
lidad e seguridadque por la dicha fortaleza tengays fecho, et vos doy por
libre e quito dello e a vuestrosbienesy herederoset sugesorespara siempre
jamas, aunqueen la entregade la dicha fortaleza non yntervengaportero cono-
gido de mi casafin las otras solenidadesque en tal casose requieren,e non
fagadesende al por alguna manera, sopenade la mi merged et de aquellas
penas e casos que yncurren los alcaydesque non entreganla fortaleza con
carta e mandado de su señor e Rey natural. Fecha en la villa de Medina
del Campo a ocho días del mes de noviembre de mill e quinientos e quatro
años. Yo el Rey. Por mandadodel Rey Gasparde Grisyo.

E leyda la cartae gedula por mi el dicho escrivanoluego el dicho Diego de
Grañonen nombredel dicho Sanchode Paredesdixo quele diesepor testimonio
como por virtud de la suso dicha gdula del Rey nuestro señor que ante
mí avia fecho presentagiondel dicho poder del dicho Sancho de Paredes
suso dicho que requena e requirio al dicho Juan Varahona que pre-
senteestava, tenedorde la dicha fortaleza de Rojas por el dicho comendador
Niculas de Guevara, commo en otra qualquier manera que la el touiese,que
le diese y entregasela dicha fortaleza e lo alto e vaxo e fuerte della a toda
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su voluntad para que la el touieseen nombre e por el dicho Sanchode Pare-
des segund que en la dicha gedula e poder de su Alteza se contenía,en lo
qual sy asy lo fiziese que faria bien e lo que deve, en otra maneraal contrario
faziendo dizo que protestauae protesto contra el dicho Juan Varahona e
contra su personae vienes y herederose sugesorestodas aquellas penas e
casosfeos en que yncurren todos aquellos alcaydesque en tal caso no cun-
píen los mandamientosde sus Reyese señoresnaturales,lo qual todo dixo
que pidia e pidio a mi el dicho escrivano gelo diese por testimonio con su
respuesta,et asy mismo le diese y entregasetodos los peltrechose vastimen-
tos e las otras cosas quel ovo re9ebido con la dicha fortaleza e le fueron
entregadas,e que sy algunas faltasen dixesen lo que se avia fecho e que
diese cuenta dellas, e pidio lo por testymonio, e a los presentesque dello
fuesen testigos.

Et asy fecho el dicho requerimiento por el dicho Diego de Grañon, criado
de su Alteza en la forma suso dicha, luego el dicho Juan Varahonaalcayde
suso dicho tomo la dicha gedula de su Alteza en sus manos e la miro e la
yeso e la puso sobre su cabegae dixo que la obedegiae ovedeqiocommo a
carta e mandamientode su Rey e señor natural a quien Dios nuestro Señor
dexe viuir e reynar por muy luengose vien aventuradostiempos a su santo
seruigio con acregentamientode muy grandese mayores reynos e señorios,
ásy comino por su Alteza es deseado,e dixo que en quanto al cumplimiento
della dizo que lo quena cumplir e cumplio, et luego el dicho Juan Varahona
alcayde trinco las dichas llaues de la dicha fortaleza et la abrio las puertas
de la dicha fortaleza et dixo que entregauay entrego al dicho Diego de Gra-
fon criado de su Alteza la dicha fortaleza e llaues della con todo lo alto e
vaxo e fuerte della e de omenaje et asy subio el dicho Diego de Grañon en la
dicha fortaleza e alto e vaxo e omenaje,e apoderadoen ella a toda su volun-
tad abaxó della al dicho Juan Varahonae a todos los que dentro de la dicha
fortalezaestauan,e gerro las puertasde la dicha fortaleza con sus Iíaues quel
dicho Diego de Grañontenia ya entregadas,et asy gerradaslas dichas puertas
dixo que se dauae dio por entregadode la dicha fortaleza a toda su voluntad
en nombre del dicho Sancho de Paredessobre dicho allegando posesyona
posesyontomo la posesyonreal, corporal, natural, corporal, vel casy de la
dicha fortaleza alto e vaxo e lo fuerte della et pidiolo por testimonio.

Et despuesdesto este dicho dia e mes e año suso dicho el suso dicho
Diego de Grañon criado de su Alteza, dixo en presengiade mi el dicho escri-
vano e testigos de yuso escriptos, que le diese por testimonio commo por
virtud del dicho poder del dicho camarero Sancho de Paredesque ante mi
auia presentadoque podia poner alcayde que a el vien visto fuese por el
dicho Sancho de Paredes,que fuese tal quel conviniese a su seruigio e a la
guarda e vien e pronecho de la dicha fortalezaque presenteestaua,e autendo
consideragionde Juan Varahonaque es personafijo dalgo e que de todo ello
daria muy vuena cuentae recabdocomo vuen alcayde es obligado de lo fazer,
que el le queda e quiso entregar la suso dicha fortaleza en nombre del suso
dicho camareroSancho de Paredespara quel gela guardaseet cumpliesepor
el, et quenae quiso que, ante mi el dicho escrivano, le fiziese el pleyto ome-
naje que hera obligado de hazer en tal caso, et luego el dicho Juan Varahona
dixo que hera contento e le plazia de gela regebir sy el gela quisiesedar et
que gela tenia en merged et que le plazia de hazer el dicho pleyto omenaje.

Et luego yncontinenteel suso dicho Diego de Grañonle tomo por las manos
juntas al dicho Juan Varahonaentre las suyas e le tomo el pleyto omenaje
diziendole asy, que vos Juan Varahoname azeysaqui pleyto omenaje una e
dos e tres vezes, unae dos e tres vezessegund ley et fuero e uso e costumbre
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despañaque vos, como fijo dalgo, terneys e guardareysestafortaleza de Rojas
por Sancho de Paredescamarerode la Reyna nuestraseñora,et la terneys e
guardareyscomo vuen alcayde, e le acudereyscon ella cada e quando el la
quisiere ayrado o pagadoo en otra qualquier manera quel venga a ella o a
la persona que con su poder gierto vos requiriere firmado de su nombre
sygnado de escrivanopublico, e fara guerra e paz por su mandado,a lo cual
todo dixo e dicho Juan Varahonaque asy lo otorgauae otorgo e fazia e tizo
el dicho pleyto omenaje.

Et luego el dicho Diego de Grañon abrio las puertas de la dicha fortaleza
e le tomo por la mano al dicho JuanVarahonae le dio y entrego las llaues
de la dicha fortaleza e le subio a lo alto e fuerte della a toda su voluntad del
dicho Juan Varahona, et asy el dicho Varahona reqebio las dichas línues e
fortaleza del dicho Diego de Grañon et qerro sus puertasel dicho Juan Vara-
bonn et dixo que se dana e dio por entregadode la dicha fortaleza como
dicho es. Et todo esto como paso el dicho Diego de Graflón pidio a mi el
dicho escrivano gelo diese por testimonio sygnado con mi signo e firmado
del dicho Juan Varahona, e a los presentesrogo que dello fuesen testigos.

Este dicho dia e mes e año suso dicho, estandoel dicho Diego de Grañon
en la dicha fortaleza apoderadoen toda ella a toda su voluntad díxo que
pidia e requenaal dicho Juan Varahonale diese y entregasetodaslas armas
e peltrechos e peltrechos (sic), que en la dicha fortaleza auia regebido al
tiempo que Niculas de Guevaragela auia dado e entregado,et luego el dicho
Juan Varahona respondió e dixo quel no auia regebido ni regibio del dicho
Niculas de Guevaranin de otro en su nombre ningunasarmas nin peltrechos
ma vastymentossaluo el sueloe cascode la dicha fortaleza, e que si algunas
armaso vastimentos tenia hera propio suyo del dicho JuanVarahona, eluego
cl dicho Diego de Grañon dixo que le diese por testimonio commo no le
daua ningunas armas nin las tenia la dicha fortaleza saluo las que heran
suyasdel dicho JuanVarahona.

Testigos que fueron presentesrogados e llamados espegialmentepara todo
lo que dicho es e lo vieron todo pasar segund que suso va escripto, estando
presentesa todo en los autos suso dichos segund que en esta escriptura se
contiene: FernandoAlonso, e Pero Alonso su hermano,e Martin de Revilla
merino, vezinos del dicho logar, et JuanLopez el Mogo fijo de Fernand Lopez
vezino de t ] et yo, el dicho JuanLopez Gongalezde Aguayo escrivanoe
notario publico suso dicho que presentefuy en uno con los dichos testigos
a todos los abtos e cosassuso dichas e a cada una dellas e ove dado otro
testimonio de la forma deste al dicho Diego de Grañon, et agora me pidio
este testymonio el dicho Juan Varahona alcayde et a pedimiento suyo este
testimonio fize escriuir en estasdos fojas de papel de pliegos, entero e enfin
de cada plana va gerrado et señalado de la rubrica de mi nombre et enfin
delo qual todo fize aqui este mio sygno en testimonio de verdad.
Juan Gongalez. Juan SanchezVarahona.»

«Testimonio llevolo la parte por mandado de contadores.»


